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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad ©n su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy, carecen de 
interés.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

CANCILLERÍA. 
Ayer, á  Las dos de la tarde, S. M. el .Rey (Q. D. G.), 

acompañado del Sr. Ministro de Estado y. de los altos fun
cionarlos de la Real Casa, se dignó recibir en audiencia 
particular al Excmo. Sr. D. José María Rojas, el cual, pré- 
viamente anunciado por el limo. Sr. Primer Introductor 
de Embajadores, tuvo la honra de elevar á las Reales Ma
nos la carta del Presidente de ios Estados-Unidos de Ve
nezuela, que le acredita en calidad de Ministro Plenipoten
ciario de la mencionada República en esta Corte, pronun
ciando con este motivo el siguiente discurso:

«SEÑOR,: Dígnese V. M. recibir la carta credencial en 
que el Excmo. Sr. Presidente de los Estados-Unidos de Ve
nezuela me acredita ante V. M. con el carácter de Ministro 
Plenipotenciario.

* «Ningún encargo es para m í más grato ni más honroso 
que el de representar á mi país ante el Gobierno de la an
tigua Madre patria, y el de ofrecer en esta ocasión á su 
Augusto Soberano la expresión de los sentimientos de per
sonal consideración y alta estima que le tributa el Presi
dente de Venezuela, así como de los sinceros y fervientes 
votos que hace el pueblo venezolano por lá paz y prosperi
dad de la Nación española.

« Aunque son muy cordiales las relaciones políticas que 
felizmente existen entre Venezuela y España* el Presidente 
me ha recomendado no sólo conservarlas con esmero, sino 
estrecharlas aun más, si cabe, de manera que el feliz acuer
do que hoy'existe entre ambos Gobiernos, haga permanen
tes y mas provechosas todavía las relaciones entre dos pue
blos á quienes la Providencia separó un día para unirlos 
más tarde con el dulce lazo de la confraternidad , llamada 
en esta vez á ser perdurable por la comunidad del origen y 
de la lengua, así como por la identidad de las creencias y 
costumbres.

«Para alcanzar fácilmente objeto tan nobilísimo me 
bastará contar con la generosa cooperación de V. M., á 
quien considero animado de los mismos sentimientos y 
deseos que. en este momento he tenido la honra de mani
festarle en nombre del Gobierno y del pueblo venezolano.»

S. M. tuvo á bien contestar:

«Señor Ministro : Al tener el gusto de recibir la carta 
del Presidente de los Estados-Unidos de Venezuela que os 
acredita en mi Corte como Ministro Plenipotenciario de 
dichos Estados, Me es en extremo satisfactorio oir las li
sonjeras frases con que Me manifestáis los sentimientos de 
que se hallan animados el Presidente y el pueblo de Vene
zuela respecto de mi persona y de la Nación cuyos desti
nos se hallan confiados á mi cuidado.

•Con tan favorables disposiciones y con la seguridad 
que podéis desde luego trasm itir al Presidente de Venezue

la, de la particular estimación en que le tengo y del grande 
interés que inspira á España todo lo que contribuya á la 
dicha y prosperidad del .pueblo venezolano, las cordiales 
relaciones que existen entre los dos países seguirán siendo 
tan íntimas y duraderas como es de esperar de dos pueblos 
hermanos por su origen y unidos por tantos y tan estre
chos vínculos.

»Para conseguir este laudable fin podéis, Señor Minis
tro, contar siempre con toda mi benevolencia y con la leal 
cooperación de mi Gobierno, aun cuando las recomendables' 
prendas que os adornan sean ya segura garantía del feliz 
éxito de vuestra honrosa misión.»

Terminada la recepción oficial el Representante de Ve
nezuela pasó á las habitaciones de S,. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, con objeto de ofrecerla el ho
menaje de sus respetos, retirándose luego con los mismos 
honores que se le tributaron al dirigirse á Palacio.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una señalada prueba de mi Real aprecio 

á D. Francisco Santa Cruz Presidente que ha sido del Se
nado y del Congreso de los Diputados ,

Vengo en concederle el Collar de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro do Estado,

Fea*M&£tcSs> C a M ero n  y

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr. : Accediendo S. M. el Rey (Q. D. G.) á lo 

solicitado por D. Juan Soler y Santa Susana, y de confor
midad con lo informado por la Junta superior consultiva 
de Marina, ha venido en concederle autorización para es
tablecer un dique flotante en el puerto de Barcelona, sin 
privilegio alguno, y bajo las siguientes condiciones:

1.a El concesionario situará el dique en el ángulo for
mado por los muelles de San Beltran y dique del Oeste, 
á una distancia igual de ámbos de unos 80 metros, de
biendo quedar completamente listo para funcionar al año 
y medio justo de hecha la concesión, en que dará cuenta 
para que pueda ser reconocido facultativamente por la Ma
rina ántes de comenzar á prestar servicio público, con ob
jeto de cerciorarse de la seguridad que debe ofrecer, para 
precaver cualquier siniestro que pudiera afectar al puerto; 
siendo en tal caso de cuenta del concesionario dejarlo libre 
de todo entorpecimiento que por ello resultare al tráfico 
y movimiento del mismo.

2.a El dique deberá ser trasladado por cuenta del con
cesionario á otro punto del puerto distinto del designado en 
la concesión, siempre que el movimiento del mismo ú otras 
circunstancias lo hicieran necesario á juicio del Capitán 
del puerto, y asimismo deberá vararlo, caso de ofrecer pe
ligro de irse á pique, con objeto de evitar de este modo for
mase un bajo en el puerto.

Y 3.a La falta de cumplimiento de las anteriores con
diciones producirá la caducidad de la concesión. Res
pecto al reglamento por que haya de regirse el dique, de
berá presentarse formulado á la Autoridad respectiva de 
Marina cuando esté próximo á su terminación, para que, 
examinado é informado por ella, pase á este Ministerio 
para su aprobación en la parte que corresponda.

De Real órden 1@ digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1875.

SANTIAGO DURAN Y LIRA.
Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina una ca

tegoría de término, por fallecimiento de D. Juan Ceballos 
y Gómez, ocurrido en 4 de Diciembre últim o, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se provea por 
concurso entre los Catedráticos de ascenso de dicha Facul
tad, conforme á las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid 13 de Enero de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

RECTIFICACION.

En la Real órden fecha 5 del corriente, publicada en la 
G a c e t a  del día 16, relativa á los expedientes sobre sustitu
ción  ̂de caminos y servidumbres interceptados por los ferro
carriles, se puso por e rro r  do imprenta en el párrafo segundo, 
línea £1, la palabra posesión, en vez de la de porción, que es 
la que debe leerse.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 

de Jaén , y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una la Administra
ción general del Estado, representada por mi Fiscal, ape
lante , y de la otra el Dr. D. Eduardo de Garamendi, en 
nombre de D. Francisco Aragón y González, apelado, so
bre subsistencia ó revocación de la sentencia dictada en 14 
de Enero último por la Sala de lo civil de la Audiencia de 
Granada, que absolvió á D. Francisco Aragón de la de
manda sobre restitución in  integrum  interpuesta por mi 
Fiscal ante la mencionada Sala:

. V isto:
Vistos los antecedentes, de los que resu lta :
Que en 21 de Agosto de 1871 D. Francisco Aragón in

terpuso demanda contencioso-administrativa ante la Sala 
de lo civil de la Audiencia dee Granada pidiendo que se 
dejase sin efecto el Decreto del Gobernador de la provincia 
de Jaén de 10 de Noviembre de 1869 y se declarase nulo 
el deslinde practicado en 22 de Agosto de 1867 por el In
geniero de la Subcomisión Régia de los montes del Estado 
en el término municipal de Gazorla :

Que contestada por el representante del Ministerio pú
blico en aquella Audiencia, y sustanciada por todos sus 
trám ites, recayó sentencia en 18 de Diciembre de 1872 
dejando sin efecto el Decreto del Gobernador de la provin
cia de Jaén y el deslinde administrativo aprobado por él 
en la parte que habia sido objeto de la demanda:

Que publicada esta sentencia en el mismo dia de su fe
cha, y notificada á las partes el 19 del propio mes y año, 
causó ejecutoria, por haber trascurrido el plazo fijado por 
el reglamento de 1.° de Octubre de 1845 para interponer el 
recurso de apelación sin que ninguna* de las partes lo 
u tilizara:

Vistas las actuaciones practicadas en primera instancia, 
de las que aparece:

Que en 24 de Febrero de 1874 mi Fiscal en la citada Au
diencia de Granada interpuso demanda ante la Sala de lo 
civil de la misma, en nombre de la Administración general 
del Estado, pidiendo que en virtud del beneficio de restitu
ción in  inUgrum que corresponde al Estado se repusiese el 
pleito ya mencionado seguido entre la Administración ge-
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neral del Estado y D. Francisco Aragón y consortes al es
tado que tenia en 19 de Diciembre de 1873, después de 
notificada á las partes la sentencia que en el mismo recayó: 

Que emplazado D. Francisco Aragón, contestó en su 
nombre y representación D. Carlos Romero en escrito pre
sentado en 34 do Setiembre de 1874 con la pretensión de 
que se absolviese de la demanda á su representado, impo
niendo al actor perpetuo silencio y condenándole en las 
costas:
• Que en 14 de Enero último recayó sentencia definitiva, 

por la que se absuelve de la demanda á D. Francisco Ara
gón González,.sin hacer especial condenación' de costas: 

Vistas las diligencias practicadas en el Consejo de Es
tado, de las que resulta:

Que contra la anterior sentencia se interpuso por mi 
Fiscal el recurso de apelación para ante dicho Consejo de 
Estado, que mejoró en 37 de Marzo último, pidiendo la revo
cación de la sentencia apelada, y en su lugar que se declare 
que procede reponer las cosas al ser y estado que tenian 
después que fué notificada á las partes la.sentencia que re
cayó en 18 de Diciembre de 1873 en los autos sobre nulidad 
de un deslinde administrativo de un monte del término de 
Cazorla, para que la Administración, debidamente re
presentada, pueda intentar de nuevo el recurso que viera 
convenirle:

Que el Dr. D. Eduardo de Garamendi, á quien se hubo 
por parte, en representación de D. Francisco Aragón, con
testo al anterior escrito pidiendo la confirmación, con ex
presa condena de costas , del fallo pronunciado por la Au
diencia de Granada en 14 de Enero últim o:

Visto el capítulo S5.° del reglamento de í.° de Octubre 
de 1843, que determina' el modo de proceder los Consejos 
provinciales en los negocios contenciosos de la Adminis
tración , en el que se determinan los recursos que pueden 
utilizarse contra las sentencias definitivas que aquellos pro
nuncian, y son estos el de interpretación, apelación y el de 
nulidad ante el Consejo Real, hoy de Estado:

Visto el art. 383 del reglamento de lo Contencioso del 
Consejo ele Estado ele 80 de Diciembre ele 1846, en el que 
se ordena que habrá lugar á la revisión de las definitivas 
dictadas en perjuicio do menores de id-id ó entredichos 
de administrar sus bienes, cuando sus tutor s o curadores 
se hubiesen descuidado en presentar á su fav ur documentos 
decisivos:

Visto el art. 30 de Ja Ley de Enjuiciamiento civ il, en 
el que, al determinar los plazos que en el procedimiento 
son improrogables, señala en el núm 5fe el de apelación: 

Visto el artículo siguiente de la misma Ley, en cuanto 
prescribe que los términos improrogables no pueden sus
penderse ni abrirse después de cumplidos por via de resti
tución ni por otro motivo alguno :

Vista la disposición final y general comprendida en el 
artículo 77 del reglamento ántes citado do los Consejos 
provinciales de 184o, en el que’ se ■ establece que «en todos 
los casos é incidentes no previstos por ,este reglamento y 
por la Ley do 3 de Abril del presente año, los Consejos se 
atemperarán á la legislación y jurisprudencia comunes, en 
cuanto su aplicación sea compatible con el rápido curso de 
las cuestiones con ta i c i oso-administrativas y con la letra 
y espíritu di di ehu r\ glamr nio a

Considerando que el recurso Je restitución in  integrum, 
con ce dido en su caso por el derecho común á los menores 
de 35 años, al Fisco, Ayuntamientos y otras corporacio
nes, no se halla comprendido en d  cap" 5F del reglamento 
de i .0 de Octubre de 1845, que taxativamente determina 
los que pucdtu utilizarse contra las sentencias dolos Con
sejos provinciales:

Considerando que no podia ocultarse á la previsión de 
los autores del referido reglamento que, por la índole de los 
asuntos sometidos á esta jurisdicción especial, el Estado, 
como los Ayuntamientos, debian estar con frecuencia in 
teresados en las cuestiones que anro ellos se promovieran, 
sin que pin da suponerse que dejaran da tener en cuentados 
derechos y privilegios de Administración publica que les 
corresponden por las leyes civiles :

Cmii íhIpl andn quj no cniiculiénducc el beneficio de la 
restitución en los pleitos contenci jso-administratívos, ni 
aun á los verdaderos menores de edad ó impedidos Jo ad
ministrar tu s> bienes, con objeto do evitar lus p a  inicios 
que pudieran inferirles sus tutores y curadores por un des
cuido mi presentar á su favor documentos decisivos, se 
otorgó á los referidos menores y sólo á estos, en este caso 
concreto, el recurso de revisión por el art. 333 del regla
mento de 80 de Diciembre de 1846:

Consídi vando, por otra parte, que prescribiéndose en el 
Ser dio común el plazo de cuatro años pára la interposi
ción dul expresado recurso, es evidente que su aplicación en 
el administrativo seria contraria al espíritu de esta nueva 
legislación, que tiene por objeto la rapidez y economía de 
los negocios contenciosos do la competencia de los Conse
jos provinciales y del de Estado, no refiriéndose por tanto 
el art. 77 del reglamento do 184o al caso actual, como pre
tende el Ministerio publico:

Considerando, por ultimo, que aun en la hipótesis de 
que pudiera invocarse en este pleito la Ley de Enjuicia
miento civil, tampoco prosperaría la demanda interpuesta, 
porque siendo improrogablc por la misma el termino para 
apelar de las definitivas, conforme á su a r t  80, no puede 
este suspenderse ni abrirse después de cumplido,' según 
el 31, por via de restitución ni por otro motivo alguno; y 
tan terminante precepto no se cumpliría si se aceptara la 
doctrina que sustenta el Ministerio fiscal respecto .de una 
sentencia que causó ejecutoria por no haberse apelado 
de ella;

Conformándome con lo consultado por la.. Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron IX Pedro Nolasco Aurioles, Presidente accidental; Don 
Tomas Retortillo, D. José García Barzanallana, D. Servan
do Ruiz Gómez, D. Pascual Bayarri, D. Agustín de Pe
rales, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan dé Cárdenas, Don 
Hernando Vida, D. Pedro Antonio de Alareon y D. Fran
cisco La. Rocha,

Vengo en confirmar la sentencia pronunciada por la

Sala de lo civil de la Audiencia de Granada en 14 de Ene
ro del corriente año.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco. =  ALFONSO.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, Joaquín Jovellar.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique-en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a ; de que certifico.

Madrid 11 de Diciembre de 187o.=José de Grijaiva.

DON ALFONSO XII , por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial 
de Búrgos, y á cualesquiera otras. Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: que 
hé venido en decretar lo. siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación y por recurso de 
nulidad pende en el Consejo" de Estado, entre partes, de ía 
’una D. Críspulo Collanies y ‘demás individuos de la Junta 
administrativa de la provincia de Búrgos, representados 
por el Licenciado D. Acacio Charrin,* apelante; la Admi
nistración del Estado, y en su nombre el Ministerio fiscal, 
en concepto de coadyuvante, y D. Justo Valdivieso y otros 
individuos del gremio de vendedores de tejidos al por me
nor, apelados, en rebeldía, sobre que se revoque, la senten
cia que dictó la Sala de lo civil de aquella capital en 8 de 
Octubre de 1873 en la parte que condenó en las costas á 
los apelantes:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que reunido el gremio de vendedores de tejidos, al por 

menor de la ciudad de Búrgos con motivo del reparto de la 
contribución industrial para el año económico de 1871-73, 
le practicaron los peritos clasificadores ; y en 17 de Junio 
de aquel año, después de discutido, fué aprobado por la 
mayoría de los concurrentes:

Que en 19 del mismo mes D. Justo Valdivieso y otros, 
hasta el número de 13, presentaron escrito á los síndicos 
del gremio manifestando que no estaban conformes con la 
cuota im puesta, porque el reparto no se habia hecho como 
debía y estaba mandado por la Superioridad; y los síndi
cos en 31 de dicho mes, considerando injusta esta preten
sión , tuvieron por bien hecho el reparto practicado en to
das sus partes:

Que los mismos Valdivieso y compañeros acudieron al 
Administrador de Hacienda pública exponiendo que, deses
timada su anterior pretensión, le suplicaban que mandase 
devolver al gremio él repartimiento, para que teniendo en 
cuenta sus verdaderas utilidades rectificase la cuota que 
les habia señalado:

Que mandado por el Administrador que se instruyese 
expediente y se citase á la Junta administrativa, así'se ve
rificó; y estimando esta entablado el recurso de alzada, des
pués de varias diligencias, en 31 de Agosto; prévia discu
sión de algunos puntos que creyó importantes, determinó 
hacer por sí el reparto, sirviendo de base el mismo hecho 
por el gremio, y en su virtud señaló las respectivas cuotas 
á los industriales ántes referidos:-

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re
sulta:

Que hecho saber el anterior acuerdo á los síndicos y 
peritos clasificadores, acudieron con la debida representa
ción á la Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos con
tra el mismo: que admitido el recurso contencioso-admi- 
nistrativo, formularon su demanda en 39 de Diciembre del 
mismo año, pidiendo su revocación y que S3 sostuviese en 
toda su fuerza y vigor el reparto hecho por el gremio; y 
que seguida la instancia por sus trámites, la expresada Sala 
dictó sentencia en 8 de Octubre de 1873, por la cual declaró 
nulo*y sin ningún valor ni efecto el acuerdo tomado en 31 
de Agosto anterior por la Junta administrativa constituida 
en dicha ciudad para resolver la apelación interpuesta por 
D. Justo Valdivieso y consortes en número de 13, contra el 
repartimiento de cuotas de la contribución industrial que 
correspondía satisfacer al gremio de vendedores de tejidos 
al por menor en el año económico de 1871-73; y en su con
secuencia .confirmó la resolución que tomó dicho gremio 
cDestituido en Jurado' en 17 de Junio del referido año 
le 4871, desestimándose la reclamación de agravios del ci
tado Valdivieso y consortes, y condenó en las costas de este 
t  epediente al Presidente y los cuatro Vocales de la Junta 
administrativa que dictaron el expresado acuerdo de 31 de 
Agosto: -..^g

. Que notificada dicha resolución, la cual se declaró con
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada, se practicó 
y aprobó la tasación de costas:

Que hecha saber también á la Junta Administrativa, 
compareció ante dicha Sala pretendiendo fue se dejase sin 
efecto la imposición de costas, é interponiendo para que no 
la perjudicase el trascurso del tiempo los recursos de ape
lación y de nulidad, teniéndolos por interpuestos contra la 
referida sentencia en cuanto por ella se la condenaba al 
pago de aquellas, y entendiéndose la apelación ante el Tri
bunal Supremo de Justicia:

Que oidas'las partes, dicha Sala en 3o de Enero de 1878 
declaró no haber lugar á la admisión de dichos recursos 
para ante la Sala de lo Oontencioso-administrativo del Tri
bunal Supremo: . *

Que notificado este auto á la Junta administrativa, in
terpuso contra él nuevamente recurso de apelación en 
cuanto denegaba el de nulidad; y que por otro de 31 del 
mismo Enero la Sala declaró no haber lugar á la admisión 
del expresado recurso:

Que en vista de esto, el Licenciado D. Julián Santana 
López, en nombre de D. Crispido Opilantes, D. Adolfo Fer
nandez, D. Julián Márcos, D. José Arroyo Revuelta y Don 
Atanasio María Quintano, Presidente y Vocales de la Junta 
administrativa, en 7 de Febrero siguiente acudió, á la Sala

cuarta del Tribunal Supremo interponiendo recurso de 
queja con arreglo al Real decreto de 30 de Junio de 1858 
contra los autos de 35 y 31 de Enero ántes citados, en 
cuanto por ellos se deniegan los recursos de apelación y 
nulidad interpuestos contra la sentencia de 8 de Octubre 

- mencionada, y á fin de que en su dia, previos los corres
pondientes informes, se revoque esta y se mande que la 
apelación le sea admitida; añadiendo que, habiéndose in
fringido por la Sala las Leyes 3.a y 3.a, tít. 33, de la Par
tida 3.a, se le impongan las costas de estos incidentes, como 
se impusieron á un Consejo provincial en sentencia de 30 
de Abril de 1849, y si á ello no hubiere lugar se le reserve 
el derecho para hacer efectiva en su dia la responsabilidad 
en que han incurrido los Magistrados que dictaron la ex
presada sentencia y autos:

Que pedido informe con justificación á la Sala senten
ciadora, lo evacuó en los términos que tuvo por conveniea - 
te; y que oído el recurrente, que reprodujo su petición, y al 
Ministerio fiscal^ que opinó desfavorablemente á aquella, la 
Sala tercera dictó auto razonado, en 15 de Junio declarando 

.'procedente el recurso de queja, y en su virtud estimando 
que la Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos ha debido 
otorgar los recursosjie apelación y nulidad formulados por 
Bollantes y compañeros contra el extremo de la sentencia 
ya mencionada, que los causó perjuicios; admitió dichos- 
recursos, y ordenó á la referida Sala remitiese al Tribunal 
Supremo los autos originales, prévias las citaciones corres
pondientes:

Que comunicado así á la Audiencia de Búrgos, prévia 
citación y emplazamiento de las partes, remitió dichos au
tos á este Tribunal Supremo; y puestos de manifiesto al 
Licenciado Santana,.en nombre dalos referidos D. Gríspulo 
Collantes y compañeros, mejoró el recurso con la solicitud 
de que se revoque la sentencia de 8 de Octubre de 1873 en 
la parte que condenó en las costas á sus representados, im
poniendo á la Sala de lo civil de dicha Audiencia las origi
nadas emeste mismo recurso, fundándose en que la Junta 
administrativa no infringió disposición alguna al adm itir 
el recurso interpuesto por D. Justo Valdivieso y otros en 
alzada del acuerdo tomado por el gremio de vendedores de 
tejidos al por menor; que aun cuando tal infracción hu
biese existido, no seria procedente la imposición de costas 
á la Junta, por no nacer aquella de mala fé, sino de la inter
pretación equivocada de las disposiciones legales: que el 
dar un Tribunal motivo para la interposición de un recur
so no es causa suficiente para que se le impongan las cos
tas del mismo; y que en todo caso faltaría competencia á 
la Sala sentenciadora para imponer las costas á la Junta 
administrativa, en atención á no ser esta Juez inferior de 
aquella, ni haber intervenido como parte en el recurso 
conteneioso-administrativo:

Que el Ministerio' fiscal, considerándose coadyuvante 
de los apelantes, pidió que se revocara la sentencia de que 
se trata en la parte apelada,, entendiéndose simplemente 
sin expresa condenación de cosías, reproduciendo lo que 
ya.tenia dicho de que la Administración ejerció sus dere
chos y usó de sus facultades, y no debía ni podía ser con
denada en costas, y ménos los funcionarios que en su re
presentación habían realizado los actos gubernativos que 
dieron origen al pleito: '

Que era un principio evidente en materia contencioso- 
administrativa que ni puede ser condenada en costas la 
Administración ni puede ser tenida como litigante teme
rario: que si el poder judicial pudiera imponerla estos cor- ' 
rectivos, seria tanto como coartar su libre acción con grave 
daño del servicio público; y que esta doctrina está sancio
nada por la más constante jurisprudencia, pudiendo citarse, 
entre otras sentencias, las de 30 de Setiembre de 1855 y 6 
de Junio de 1870:

Que por no haber comparecido los apelados, el Minis
terio fiscal les acusó la rebeldía; y la Sala la hubo por acu
sada, mandando que las diligencias sucesivas se entendie
ran con los estrados del Tribunal: lo cual así se comunicó 
á Valdivieso y compañeros: .

Que remitidos por el Tribunal Supremo los autos al 
Consejo de Estado en cumplimiento del Decreto del Minis
terio-Regencia de 30 de Enero último, mi Fiscal en dicho 
Consejo pidió, de absoluta conformidad con la petición fis
cal del Tribunal Supremo, en escrito de 9 de Mayo si
guiente, que se consulte la revocación de la sentencia de la 
Audiencia de Búrgos en la parte apelada, sin expresa con
denación de costas, y se dé por consentida la rebeldía de 
los apelantes:

Que sustituido el poder apuel acta por el Licenciado Don 
Julián Santana en el de la misma clase D. Acacio Charrin, 
este Letrado presentó escrito mostrándose parte, y la Sec
ción de lo Contencioso en providencia de 13 de Julio le 
hubo por tal, en nombre de D. Críspalo Collantes y demás ' 
individuos de la Junta administrativa de' la provincia de 
Búrgos: • '

Considerando que imponiéndose las costas por los Tri
bunales en los casos marcados en la Ley ó cuando resulta 
la temeridad de los litigantes , no procede la condena que 
impuso la Sala de lo civil de Búrgos á D. Críspalo Collan
tes y demás individuos de la Junta adm inistrativa dé la 
provincia, porque no litigaron en el pleito promoVido por • 
D. Lorenzo Andrio y consortes ni.so hallan en ninguno de 
lo» casos designados por. las Leyes:

Considerando que á la Sala de lo civil, como Tribunal 
contencioso en primera instancia , correspondía decidir si 
por el acuerdo de la Junta administrativa se habían lasti
mado los derechos de los reclamantes, pero no estaba en 
las facultades de dicha Sala castigar las faltas en que al 
dictar el acuerdo pudieran haber incurrido los individuos 
de la citada Junta, porque esto corresponde á sus superio
res en la esfera administrativa:

Considerando que la Sala de lo civil de la Audiencia de 
Búrgos no ha cometido falta que deba ser penada, como 
pretenden D. Gríspulo Collantes y consortes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado- en sesión á que asis
tieron D, José García Barzanallana, Presidente acciden
tal; D. Pedro Sabau, D. Tomás Retortillo, D. Agustín de 
Torres-Val derrama, D. Miguel dedos Santos Alvarez, Don
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Pascual B ayarri, • D. Agustín de Perales, D. Estéban 
Martines, 11 Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bre
ña on y I). Juan de Cárdenas,

Vengo en revocar la sentencia en la parte apelada, y 
en alzar la condena de costas impuesta á D.. Críspalo Co- 
llantes y demás individuos do la Junta administrativa de 
la provincia de Búrgos, y en declarar que no há lugar á 
condonar en las costas de este recurso á la Saladle lo civil 
de la Audiencia'de Burgos.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—ALFONSG.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Joaquín. Jovdlar.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior 'Pteal de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de . 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte . 
en la Gaceta : de que certifico.

Madrid i i de Diciembre de 1875.—José de Grijalva.h

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dír e c c io n  g e n e r a l de lo s  R eg is tr o s  c iv il   
y  d e la  p ro p ied a d  y  del. N otar iad o .

Sección. 4 a-—Negociado 1.°—Circular.
En Si de Diciembre próximo pasado se dirigió á los De

canos de los Colegios notariales de Madrid y Barcelona la 
orden siguiente: •

«En vista de lo solicitado por la Junta directiva del Cole
gio notarial de Madrid sobre modificación de la Real orden 
de 16 de Noviembre próximo pasado, y de lo expuesto en con
trario sentido por la del Colegio notarial de Barcelona:

Considerando, que dicha Pteal orden tiene por único objeto 
el estricto cumplimiento de la Ley del Notariado, con la cual 
hace compatible el arfo 55 del vigente reglamento, que no 
pudo derogar ni siquiera modificar aquella:

Considerando que es conveniente evitar en muchos casos 
la excesiva publicidad de los índices de escrituras públicas, 
lo cual puede verificarse dentro de las prescripciones legales: 

Y considerando, por último, que no es necesaria declara
ción alguna respecto á la franquicia de correos en favor de 
los Notarios para la remisión de los expresados índices á los 
respectivos Jueces de prim era instancia, supuesto .que^tal 
franquicia se sobrentiende y les estaba rec®nocida anterior
mente cuando dicha remisión se verificaba; *

Esta Direceion general ha acordado declarar que los Nota
rios, al cumplir puntualm ente lo dispuesto en la Real orden 
de 18 de Noviembre último, enviando los índices al P residen t. 
de la Audiencia por conducto del respectivo Juez de prim era 
instancia, pueden hacerlo en pliegos cerrados, siempre que in 
diquen en la carpeta y en el oficio de remisión para dicho 
Juez el contenido de los mismos.»

Lo que comunico áV . S. para su conocimiento y. efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 1876.—E1 Director general, Feliciano R. de A rella- 
no .= S r. Decano del Colegio notarial de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e I n g e n ie r o s  d e l E jérc ito .
• Debiendo proveerse dos plazas de Maestros de obras m ili

tares de tercera clase, que existen vacantes, se anuncia al pú
blico para conocimiento de aquellos á quienes pueda intere
sar su provisión ; en el concepto de que las condiciones' que 
se requieren para obtenerlas se hallan insertas en la G a c e t a  
oficial de 18 de Setiembre último. • ,

E l acto del examen teórico tendrá' lugar en G uadalajara 
el dia 20 de Abril próximo.

Madrid 17 de Enero de 1876.=Orozco¿

A cad em ia  d e In fa n ter ía .
Con la competente autorización de la Superioridad de 26 

de Diciembre1 del presente año y por acuerdo de la Jun ta gu
bernativa del dia de hoy se saca á pública licitación ante la 
misma para las doce del dia del 24 de Enero próximo la su
basta sim ultánea ele los artículos comprendidos en el adjunto 
pliego de condiciones, que estará de manifiesto en la Secreta
ría  de esta Academia hasta la referida hora, en que dará prin
cipio el acto. ■ •

* Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en la licitación.

Toledo 28 de Diciembre.de 1875.=E1 Secretario de la Junta, 
Miguel Pingarner.

Pliego de condiciones'bajo las cuales: se sacan a pública subasta 
los árlíenlos comprendidos en el presente que se necesitan 
para el consumo y atenciones de este establecimiento.

CONDICIONES ESPECIA LES.

1.a Los artículos que deben adquirirse se clasifican en a r
tículos de almacén y artículos de cuenta diaria. Los compren
didos en la prim era denominación y que se sacan á subasta 
para ser admisibles deberán reunir las circunstancias si
guientes: . *

15.075*600 litros (ó sean 1.200 arrobas) de aceite de olivas 
(que deberá entregarse por períodos de á cuatro 
meses) claro, de buen sabor é igual á la m uestra 

o que ha de presentarse en el acto del remate.
8.061*400 kilogramos (ó sean 700 arrobas) de'garbanzos de 

buéna cochura, presentando m uestra que se su
jetará á prueba. (Esta será de tres arrobas.) Esta 
se repetirá adm itida que sea la cantidad total, y 
de no estar conforme con la presentada en el 
acto del remate, se desecharán. 

li.502 ‘000 kilogramos (ó sean 1.000 arrobas) de leña de pino 
seca y partida. ' ,

2.300*400 kilogramos (ó sean 200 arrobas) de arroz de pri
maba clase de cuatro pasadas, presentando mues
tras que se sujetarán á prueba, (La prueba será 
de 28 libras.)

2.300*400 kilogramos (ó sean 200 arrobas) de habichuelas 
de buena calidad, sujetándolas también á la prue
ba correspondiente.

2.a Los artículos comprendidos en la segunda clasificación 
deben reunir las condiciones siguientes:
Carne de vaca y carnero, la que se necesite diariamente, para 

cuyo efecto se pasará al contratista por la Mayordomía el 
dia anterior la correspondiente nota; debiendo ser esta de 
cebón de la tierra, en grandes trozos ó cuartas, sin re ta 
zos, piltrafas, pechos, menudencias ó costillas, y no será 
de recibo como no sea mollar. La de carnero que se pida 
para enfermería será precisamente de pierna.

Pan, el que se necesite d iariam ente, y deberá ser en paneci
llos dobles de á 0‘230 gramos (ocho onzas) cada uno, ho
gazas de á 1*380 kilogramos (tres libras) y panecillos fran
ceses de á 0*173 gramos (seis onzas) en la cantidad que 
señale diariamente por su despacho. Será de bueña cali
dad, perfectamente amasado y bien cocido, confeccionado 

i; con harina de primera, fresca, sin contener porción algu
na de salvado ó moyuelo, ni mezcla de ninguna otra se
milla ó cuerpo extraño. Exteriormcnte deberá presentar 
el lustre ó brillo característico de la exigida calidad; la 
corteza deberá tener un espesor regular y estar adherida 
á la miga, de manera que oprimiéndose ceda con facilidad 
á la presión, y con la propia facilidad vuelva después al 
cesar esta á subir hasta recuperar su natural y primitivo 
volúmen ó altura.

Tocino el que se necesite diariamente, calculándose por tór-
. ' mino medio 450 arrobas anuales, siendo de buena calidad, 

lardo, sin hueso alguno y de 60 dias por lo ménos, sin 
mal olor ni sabor, y debiendo ser pesado de canto y bar- . 
rido como es costumbre.

Patatas las que se necesiten diariam ente, siendo de calidad 
blanca, y tamaño de cuatro onzas las más pequeñas. 

Chorizos y embutidos los que se necesiten diariamente, siendo 
los primeros de Extrem adura, de calidad superior, y las 
salchichas y lomo á satisfacción del Maestro ele cocina. 

Ver duras, las que se necesiten diariam ente, consistiendo en 
una ensalada'de escarola ó lechuga y otras de las que dé 
el tiempo, variadas.

Postres los que se necesiten diariamente, de las condiciones y 
calidad iguales al tipo que se presente, eligiendo los que 
reúnan mejores condiciones. Los bizcochos serán de ca
lidad superior y de 84 en libra.

Manteca blanca de cerdo la que se necesite d iariam ente, de 
. buen gusto y sin sal.

Pimentón  dulce, encarnado y de buena calidad, el que se ne
cesite diariamente.

Petróleo para el consumo diario, de primera clase.
Chocolate de buena clase, el que se necesite diariamente.

CONDICIONES G E N E R A L E S . DE LA SUBASTA Y OBLIGACIONES PARA 
E L  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.a El remate tendrá lugar en el despacho del Excmo. se
ñor Brigadier Directór de la Academia, en lá hora y dia de
signados., presentándose las proposiciones por-medio de plie
gos firmados, con arreglo al modelo que se acompaña.

Estas proposiciones serán pujadas durante media hora, 
..trascurrida la cual, el artículo ó artículos objeto de aquella 
serán adjudicados al mejor postor.

4.a Los abastecedores de aceite, pan, tocino y carne se obli
garán por medio de escritura- pública,, una vez que se les ad
judique por la Junta el suministro de dichos artículos, en la 
cual, además de fiador mancomunado, constarán las condicio
nes expresadas en el detalle de dichos artículos y las que en - 
el acto de celebrarse la escritura puedan de común acuerdo 
estipularse para la más sólida garantía y exacto cumplimiento.

5.a Los artículos de almacén se pagarán á los abastecedo
res- después de aprobados é ingresados en el misino, en m etá
lico ó por medio de papeleta que hará efectiva en la Caja de 
la Academia.

6.a Los artículos de cuenta diaria se depositarán en Mayor
domía á la hora que séñale el Mayordomo, y una vez reconoci
dos, contados ó pesados, se les dará un vale de la cantidad 
entregada. Estos vales se presentarán en el acto de la liqui
dación , que tendrá lugar en los tres dias del mes siguiente, 
y se les'entregará su importe en metálico ó recibo.

7.a El asentista no entregará artículo alguno en la Mayor
domía del establecimiento sin prévia orden del Mayordomo, 
examinada y visada por el Oficial Interventor,

8.a Si alguno ele los artículos no.fuera admisible en el 
momento defia entrega, el abastecedor quedará obligado á re
ponerlo antes de la hora del sum inistro, .y de no hacerlo así 
lo adquirirá.el establecimiento por cuenta del asentista, in 
curriendo este además en la m ulta de la cuarta parte del va
lor del artículo que hubiese dejado de sum inistrar.

9.a Si al declarar el Mayordomo inadmisible ocurriera, al
guna duda ó no se conformase el abastecedor, tendrá lugar un 
segundo reconocimiento por el Inspector, el Interventor, el 
Mayordomo y el Maestro de cocina; este se considerará, defi
nitivo, y el asentista deberá someterse á su resultado.

10. Guando no obstante de la buena calidad de .los artícu
los admitidos al peso resultara el.de todos alguno con peso 
inferior al marcado, si la falta del total no excediese de un 5 
-por 100, el contratista abonará la diferencia en el acto hasta  
el completo; pero si el defecto de peso excediera del 5 por 100, 
además de reponer la falta incurrirá en la m ulta de la mitad 
del valor del suministro facilitado. La reincidencia en este 
último caso podrá dar lugar á la rescisión del contrato, sien ~ 
do de cargó del abastecedor la diferencia de mayores precios 
que pudiese haber y los perjuicios que se irroguen al servicio.

11. L'~s abastecedores de los artículos que van comprendi
dos en este pliego con el epígrafe de «Cuenta diaria,» y que no 
están sujetos á la escritura precitada, depositarán en la Caja, 
de la Academia como fianza y para responder á la falta de en
trega en que pudieran in c u rr ir , como en su calidad y peso, el 
importe del valor del artículo'ó artículos que deban sum inis
tra r durante tres d ia s ; quedando por todo lo demás , tanto en 
las formalidades de entrega como en el reconocimiento que de 
sus artículos debe.hacerse, sujetos á las formalidades y res
ponsabilidad que marcan los artículos anteriores.

12. Serán de cuenta del.rem atante los derechos que cor
respondan según Arancel á# los Escribanos por asistencia y' 
redacción de las actas del remide, así como por el otorga
miento de la escritura y copia original de la misma.

13. Igualmente será de cuenta del contratista el pago del 
anuncio y pliego de condiciones que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , según lo dispuesto en Pteal orden de 20 de Setiem
bre de 1875,

14. Siempre que por orden superior quedase disuelto este , 
Centro de enseñanza ó trasladado á otro p in ito , este contrato 
se considerará rescindido á voluntad de ambas partes, sin que 
incurra por ello en el menor compromiso ni responsabilidad 
pecuniaria la parte otorgante.

15. Esta subasta es por el término de un añ o , que empe- ■ 
zara amontarse desde el dia en que los contratistas efectúen 
la prim era entrega en la Mayordomía de este establecimiento.

16. La subasta que debe verificarse no tendrá fuerza legal 
hasta que recaiga sobre ella la aprobación del Excmo. Sr. Di
rector’ general del Arma,

Toledo 28 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario de la Jun
ta, Miguel P ingarner.=H ay un sello que dice: Academia de In 
fantería. Batallón de Cadetes.

Modelo de proposición que se cita.
D. N. N., vecino de. . . .  , por propia y. exclusiva represen

tación (ó á nomine de D. N. N., vecino cíe p a ra  lo que se
halla completamente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones para el sum inistro de va
rios artículos de consumo á la Academia do Infantería por el 
término de un año, inserto en el Boletín oficial de la p rovin
cia, n ú m    f e c h a .. . . ,  se compromete á facilitar dichos ar
tículos al precio de (por letra) tanto.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE MARINA.

a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a c o s t a s .

Según comunicación ele la Comandancia de guardacostas 
de Cádiz , el Patrón de la escampavía Trueno aprehendió en 
la tarde del 31 ú ltim o , en Puntam ala, dos botes con varios 
efectos de comestibles' y un poco tabaco, sin re o s , cuyos efec
tos fueron entregados á la Aduana.

El Comandante de .guardacostas de Cádiz dice al Sr. Mi
nistro de Marina en telegrama de ayer lo siguiente:

«La escampavía Trueno ha preso la pasada noche un bote 
con .tres bultos de tabaco.»

Madrid 15 de Enero de 1876.

D irección de H id ro g ra fía .

Núm. 72.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
C o sta  JA. de E spañ a.

B u q u e  p e r d i d o  e n  S a n  S e b a s t i a n . El oapiían de puerto 
de San Sebastian comunica que se han extraído todos 
los restos del vapor mercante español Ü eusto , que se 
perdió en la concha de Santa Clara en el mes de Octu 
bre, noticia á que hacia referencia el aviso núm. 63 de 
27 de Octubre.

El fondeadero ha quedado, por lo tanto, completa
mente diáfano.

Cartas núms. 51, 136, 169, 183 y plano 19 de la sección II.

In g la te r r a .— C o s t a s .

L í m i t e  d e  l a  l u z  r o j a  d e  l a  b a h í a  E. D ü n g e n e s s . La 
Trinity House de Londres hace saber que se ha modifi
cado el límite del sector rojo de la luz Düngeness'en la 
bahía del E.

La luz roja es ahora visible cuando se marca al S. 
43° 37' Ó.,-y d e .217 allí hasta la tierra.

Las demoras son verdaderas.— Variación 48° \ o N. 
en 4875.

Cartas núms. 217 y  588 de la sección II.
\

M AR DE I R L A N D A .
Ir la n d a .— C osía E.

C a m b i o  d e  s i t u a c i ó n  d e  l a  b o t a  d e l  b a n c o  I n d i a . Para 
señalar mejor la posición del banco India, se ha llevado 
la boya de este banco ocho cables más al SSQ. por 4 4,6 
metros de agua en bajamar de sizigias. Desde ella se 
marca: faro del cabo Wicklow, distante 4,4 millas al S. 
81° 45' O.; faro flotante de Codling seis millas al E. /  
NE.; faro flotante de North Arldow 7,3 millas al S. 5o O., 
y  la boya de North Arklow 6,7 millas al S, 31° O.

Las demoras son verdaderas.—Variación 22° 30r NO. 
en 4875.

Carta núm. 233 de la sección II.

MAR ADRIÁTICO.

Isla  V e g lia .— C anal d e M altiem p o .

•Luz e n  p u n t a  V o s c h i z z a . El faro de laisla Veglia á que 
se referiael aviso núm. 18 de 30 de Marzo de 1875, se 
ha concluido, encendiéndose la nueva luz en .lugar de 
la provisional que se anunciaba en dicho aviso.

Esta luz es fija, blanca; está elevada 9,6 metros so
bre el nivel del mar, y su alcance es de ocho millas.

' El aparato de iluminación es lenticular, y  se iza en 
un arbotante de hierro que está en la casa del guarda. 

Situación: lat. 45ü 14' 20" N., y long. 20° 4 7 '5 5 "  E.

Cartas núms. ICO y  433 de la sección III.

‘ B a lm a cia .

F a r o  s o b r e  e l  e s c o l l o  S e s t r i z e . Se noticia que en el 
extremo NO. del mayor los escollos Sestrize, frente á la 
embocadura del puerto Tajer, se está construyendo un 
faro, el cual tendrá uu aparato lenticular de cuarto or
den, con luz fija, blanca, variada, con destellos blancos 
y rojos cada minuto.

Cartas núm s. 100 y 135 de la sección III.

I s ir ia .

S u s t i t u c i ó n  d e  l a  l u z  d e l  m u e l l e - d e l  p u e r t o  d e  U m a g o . 
La luz del puerto de Uningo á epio hacia referencia el 
aviso núm. 68 del 3 de Noviembre último, se ha susfi-
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tuido por otra cuyo arco de iluminación se extiende des
de el S. L P O. al 3. 69* E., pasando por el N.

La luz es fija, verde, visible á cuatro millas con at
mósfera clara.

Cartas núms. 100 y 13o de la sección III.

Albania.
M odificación  ex  la luz le  la rala  de V alona . El Vice

consulado austro-húngaro en Valona notifica que la luz 
roja del faro de dicha rada, se ha sustituido por otra 
roja clara más intonsa.

Cartas núms. 100 y 151 de la sección III.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Isla de Puerto-Hico.

A vALIZAMIENTO DE LOS GANALES QUE CONDUCEN AL PUERTO DE
M ayagüez. Según aviso del Comandante d e  Marina de 
Puerto-Rico, se han colocado tres nuevas boyas en la 
ensenada de Mayagüez, y se han enmendado las dos an
tiguas del canal del O., quedando del m o d o  siguiente:

B a jo  d e l  A lg a r ro b o .  En l a  c a b e z a  NO. de este bajo, 
y  en p r o f u n d i d a d  de 4 , 2  metros de agua, se ha colocado 
una boya desde la q u e  se marca: punta de Guanajibó al 
S. '10° Ó.; Muelle al S. 55° E., y  punta del Algarrobo al 
N. 65° E.

C a n a l  d e  G u a n a jib ó  ó d e l  Sur. Para m arcar este ca
nal se han colocado dos boyas*, una al E. y otra al O. 
La del E. esta en profundidad de 4,2 metros de agua y 
desde ella se marca: punta del Algarrobo ai N. /10°E.; 
muelle al N., 50° E., y  punta de Guanajibó al S. 20° O. La 
del O. está en 2,5 metros de agua, y  desde ella se marca: 
punta del Algarrobo al N. 47° E.; muelle ai N. 55° E., y  
punta de Guanajibó al S. La distancia de una á otra es 
de cinco cables en dirección ENE. OSO.

Canal d e l  O e s te . En !a punta S. délos Machos gran
des, y en profundidad de 9,2 metros de agua, se halla 
colocada una boya desde la que se marca: punta del Al
garrobo al N. 85° E.; muelle al N. 65° E., y punta de 
Guanajibó al S. 8o E.

La boya de las Manchas de dentro del puerto se ha 
llevado un cable inás a! E. y se encuentra ahora en 5 
metros de agua, marcándose desde ella: punta del Al
garrobo a liC  55o E.; muelle alS. 75° E .,y  punta de Gua- 
úajibo al S. 5° E. La demora de una boya á otra es de! 
NNO.-SSE. formando un canal de ocho cables y  medio.

N o t a . Todas las boyas son <te hierro, en forma de 
tonel, y están pintadas de rojo.

Las demoras son verdaderas.

Cartas núms. 49, 32, i 44, 155 y 490 de la sección IX.
M adrid 29 de D iciem bre de 1 8 7 5 .= C líu d ío  M o n t e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja g e n e r a l  d e  Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expresan á continuación . para el día 20 del corriente, de diez 
á dos de la tarde:
Amortización de 4874, bola 31 y 32 de sorteo, números 204 

al 210 y 51 al 60 de señalamiento. -
Resguardo^ al portador no depositados, intereses de 4875, 

Lola* 57, 58, 59 y 60, ruímeins Sol al 660, 274 á 280, 374 á 880 
y 441 á 450 de señalamiento.

Madrid 17 ác Enero de 187(3.=E1 Director general, Miguel 
Alegro Doh.

El día 7 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, se ve
rificará en el despacho de Dirección el sorteo necesario 
para determ inar el órden con que h an de satisfacerse las car
petas que hasta la referida fecha se hayan presentado en re
clamación de los Intereses correspondientes en el segundo 
semestre de 1875 á lo  ̂ resguardos al portador depositados en 
osla Caja y á los no depositados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, y en 
la inteligencia de que las carpetas que se presenten con pos
terioridad y 110 hayan sido comprendidas en el sorteo no se 
satisfarán liaste quo termine el pago de las sorteadas, verifí- 
cándosesu abono prr numeración correlativa de señalamiento.
, Madrid 17 d * E r r o  de 4876.—El Director general, Miguel 

Alegre Dolz.

Direccion general de la Deuda p ú b l i c a .
Los interesados nm? á continuación se expresan podrán pre

sentarse el día 48 iLa corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la ter
cera subasta de valores de la Deuda verificada en los días 1.° 
y 2 de Abril del año próximo pasado.

Números 
de Jos .

reyqqdos INTERESADOS.
d e p ó s ito s ..

2.448 D. José Gururoeta.
2.140 El mismo.

7 2.449 El mismo.
2.484 D. Antonio Álvarez.

683 . D. Julián Orfarsíel.
67$ El mismo.

Madrid 47 áe Enero de4876.=El Secretario, Santiago Ba
llesteros.—Y.® B.°=E1 Director ueneral, Mena.

T e s o re r ía  C en tra l de  la  H acienda  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro , el dia 19 del 

actual, desde las diez de lo mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones do

bonos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 34 
de Diciembre de 4874, señaladas con los números 260 al' 307 
de presentación y 960 á 4.007 de orden para el pago, é impor
tantes 25.770 pesetas.

Madrid 17 de Enero de 4876. =E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goieoeehea.

Intervencion general de la Administracion 
del Estado. 

BIEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.
NÚMERO 1.340.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ten  
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y pro vincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten cí la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la Ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que d continua
ción se expresan.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

la s  relaciones.

IMPORTE
en

Esc. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.

457467 Ayuntamiento de Ber-
Marzo 4 8 6 9 ... . . .- beraúa............. ......... 52

457468
457469

Idpm de i d ............« ..
Idem de Oastrillo So-

Idem 4 8 7 0 . . . . . . . 52 ’

la ran a ..................... . Idem 4 8 6 8 ..... . . 756*266
457470 Idem de id ................... Enero 4869 ........ 440800
457474 Idem de id .................... Mayo i d . ............. 424‘280
457472-
457473

Idem de id .....................
Idem de Cilleruelo de

Idem 4870............ 442

Abajo .................. . Abril 4869.......... 80
457474 Idem de id .. . . . . . ---- Junio id. . . ___ 593*600
457475 Idem de id .................... Noviembre id .. . . 45*440
457476 Idem de i d , ----- . . . . . . Marzo 4870.......... 80
457477 Idem de id.............. .. Junioid.. 593‘600
457478 Idem- de Covarrubias.. Febrero i d ___ 4.840
457479 Idem de Coeulina........ Octubre 4869 .... 455*750
457480

157484

Idem de id ............ ..

PROVINCIA DE CUENCA.

Ayuntamiento de Ga-

Noviembre id ., . . , 49*760

baldon.................... Abril 4870. 52
457482

457483

ídem de id ..................

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

Ayuntamiento de No

Mayo id ............. .• 7‘20Q

vales........ ............ 'Setiembre 4866.. 574*677

437484
PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de Al- 
deaencabo................. Setiembre 4865.. , 401*344

457485 Idem de id ...... .............. Agosto 4 8 6 6 ..... 7*467
457486 Idem de i d . ........... .. Setiembre i d . . . . 93l867
457487 Idem de i d . ................ . Diciembre id....... 85*908
457488 Idem de id .................. . Abril 4867....... 40*795
457489 Idem de id .................... Noviembre 4868. 37*886
457490 Idem de id .................... Enero 4870___ 428*856
457494
457492

Idem de i d . . .................
Idem de Belvis de la

Febrefo id .......... 46*492

Je ra ........................... Abril 4 8 6 6 .... . . . 240*054
457493 Idem de id ........ .......... Diciembre id ___ 483*204
437494 Idem de id . ...... ........... Mayo 4867........... ' 240*052
437193- Idem de id .................... Setiembre 4868... 483*204
457496 Idem de i d . .......... .. Noviembre 4869. 724*800
437497 Idem de id . . . . . . . . . . . Marzo 4 8 7 0 ... . . 360*080
457498
437499

Idem de id ....................
Idem de Cabañas de la ‘

Junio i d .............. 60*880

457200
Sagra. . ............. ........

Idem de Corral de Al-
Febrero 4868------ 409*035

maguer..................... Enero 4866 ........ 4.247*867
457204 Idem de id ................... Diciembre id .. . . 4.344*872
457202 Idem de i d . .................. Enero 4 8 6 7 ...... 1.247*364
457203 Idem de i d . ................. Noviembre 4869, 46*224
457204 Idem de id . .................. Marzo 4870.......... 1.874*045
457205
457206

Idem de Oahezamesada Setiembre 4865.. 805*334
Idem de id.................. .. Enero 4866......... 472*502

457207 Idem de id ...... ........... . Setiembre id....... 4*492
457208 Idein de i d . ................. Diciembre id ----- 805*334
457209 Idem de id . . . . . . . . . . . Marzo 4867.......... 472*502
457240. Idem de Mesegar........ Enero 4866......... 210*724
457241 Idem de id ............ Marzo id .............. 39*734
457242 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio id......... 468
457243 * Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre id ----- 44*320
457214 Idem de id. Enero 4867......... 486*668
457213 Idem de Id . *............ Marzo id ___ 76*482
457246 Idem de id . ................. Junio id __ . . . . . 34*572
457247' Idem de id. --------- Diciembre id....... 429*652
457248 Idem de id .......... ......... Enero 4868.......... 76*482
457219 Idem de id .................... Febrero id . . . . . . 401*334
457220 Idem' de id ........ ............ Noviembre id . . . 44*320
457224 Idem de i d . . . .  .......... .. A Dril 4869 , 209*256
457222 Idem de id.................. Agosto id ............

Febrero 4866 ....
47*360

137223 Idem de Orgaz............ 403*468
457224 Idem de id ............... Abril id . . . .......... 46*534
'457225 Idem de id .......... . Mayo id............... 4.440*988
457226 Idem de id .................... Junio i d .............. 299*254
457227 Idem de id .......... . Diciembre id . . . . 26*667
157228 Idem de id .......... ......... Febrero 4867 .... 54*404
457229 ■Idem de id .............. .. Marzo id .» ......... 32*694

4.410*236457230 Idem de Id .v . . ............ Mayo id ...............
Diciembre i el..457234 Idem de id ....................■ 87*866

157232 Idem de Rielves. . . . . . Enero 4866......... 24*267
157233' Idem de id ............. Febrero id .......... 4.933*155
457234 Idem de id ...... .......... . Diciembre id .. . . . 32*054
457235 Idem de id . .................. Febrero i 8 6 7 .... 975*742
457286 Idem de i d , . . . . . . . . .  . Abril id ............... 144*212
457237 Idem de i d . .................. , Mayo id......... .. 368
457238 Idem de id .................... Junio id............... 469*466
457239 Idem de id .................... Diciembre id ___ 24*266
■437240 Idem de id .................... Setiembre 4868.. 37*388
457244 Idem.dc id .................... Idem 4869........... 208
437242 Idem de id., adicional. Setiemb: o i d . . .  * 48*080
457243 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 42*008
157244
45724o

Idem do id .......... Febrero 4870,... 46*800
Idem, de id,, adicional» Idem id . . . . . . . . . . 35*200

SÚMERQ
de

ó rd en .
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Esc. Mils.

PROVINCIA DE V ALLA -
DOUD.

457246 Comunidad de villa y
tierra de Iscar....... : Marzo 4867......... ■ 213*760

457247 Idem de id . . . . . . . . . .  . Octubre 4 8 69 .... 320*640
457248 Ayuntamiento de Es-

guevilla..................... Idem id ....... <----- 4.522*976
457249 Idem de' id ................ . Junio 4870.......... 45.785
457250 Idem de Fuente Olmedo Enero 4867............ 44-8*867
457254 Idem de Fuernbellida. Agosto 4869....... 329*745
457252 Idem de id ............... Setiembre i d ----- 457*638
157253 Idem de Herrera de

Duero .................... Julio 4865............ 22*547
457254 Idem de la N aval. . . . . Mayo 4868.......... 274*420
457255 Idem de Montemayor . Diciembre 4865., 46*724
457256 Idem de Matapozuelo. Marzo 4 8 7 0 ,. . . . . 404*046
457257 Idem de Montealegre.. Agosto 4869----- 380*972
457258 Idem de Medina del

Campo....................... Junio id ............. 4.430*737
457259 Idem de id ................. .. Idem 4870... . . . 3.284*908

Madrid 28 de Diciembre de 4875.=E1 Interventor general,
J. R. de Oya.

Banco de España.
 Siendo muchas las personas á quienes interesa recoger los 

cupones vencidos en el segundo semestre del año próximo pa
sado, correspondientes á los valores de la .Deuda del Estado 
que existen en depósito en las cajas del Banco, se anuncia 
que los interesados que deseen recoger dichos cupones podrán 
verificarlo hasta el 44.de Marzo próximo, y que desde el 45 si
guiente se procederá á su corta, para la presentación de aque
llos en las oficinas de la Dirección de la Deuda.

Los que deseen se conserven sin cortar los referidos cupo
nes lo avisarán por escrito ántes del citado dia 45 de Marzo.

Madrid 47 de Enero de 4876.—El Secretario, Manuel Ciudad.

Direccion general de Instruccion p ú b l i c a .

Se halla vacante en la Facultad de Medicina una categoría 
de término, la cual ha de proveerse por concurso entre l'os 
Catedráticos de ascenso de la misma Facultad que reúnan las 
circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes. .

En el término de un mes, á  contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id  , remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á este Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 43 de Enero de 4876,---=El Director general, Joaquín 
Maldonado M&canaz.

Direccion general del Instituto geográfico 
y estadístico.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha para diferir hasta el dia 24 de Febrero, próximo el plazo 
que terminaba en 31 del corriente para la admisión de ins
tancias en solicitud de tomar parte en las oposiciones á las 
plazas de Oficiales terceros del cuerpo de Topógrafos, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, anuncia que hasta las tres de 
la tarde del referido dia 21 de Febrero continuarán admitién
dose las instancias qüe con-el expresado objeto se presenten, 
y que el dia 22 del mismo mes, á las doce de su m añana, se 
dará principio al reconocimiento facultativo de los opositores, 
cuyos ejercicios tendrán lugar con estricta sujeción á lo que 
previenen la instrucción y  programas insertos en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  de 22 de Julio próximo pasado.

Madrid 45 de Enero de 4876.-—El Director general, Carlos 
Ibañez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Por acuerdo de la Comisión provincial de 34 de Diciembre 

último, se ha dispuesto que á la una de la tarde.del.9 ele Fe
brero próximo venidero se celebre subasta ante la misma y  
en las Casas Capitulares de Algeciras, para la enajenación de 
729.200 kilogramos de corcho secundero en los montes de 
Propios nombrados Gomares , Las Corzas, Argamasilla y Ca
nutos del Arca, Majadar Alto y Matapucrcoj, bajo el tipo do 
72.920 pesetas, estando de manifiesto en la Secretearía de di
cha Corporación y en la del Municipio de aquella localidad 
las condiciones facultativas y económicas á que ha de suje
tarse el disfrute, debiendo hacerse las proposiciones por plie
gos cerrados y el depósito del 5 por 400 de la expresada can
tidad en la Depositaría de Tos fondos provinciales ó en la de 
los municipales, cuya carta de pago acompañarán á las pro
posiciones que se presenten.

Lo que se inserta en esta G a c e t a  oficial para conocimiento * 
del público.

Cádiz 44 de Enero de 1876. — El G obernadorSantiago L. 
Dupuy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia y de las condiciones y re
quisitos para la adjudicación en pública subasta del aprove
chamiento leñoso de 729.200 kilogramos de corcho secundero 
en los montes de Propios nombrados Gomares, Las Corzas, 
Argamasilla y Canutos del Arca, Majadar Alto, y Matapuer- 
cos, de los Propios de Tarifa, se compromete á tomar á su 
cargo dicho disfrute, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Cuenca.
El dia 45 de Febrero próximo y hora de la una de la tar

de , tendrá lugar la subasta doble y simultánea en esta capi
ta l, en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la presi
dencia del Sr, Gobernador de la misma ó funcionario en quien 
delegue , y en las Casas Consistoriales bajo la del Alcalde o 
de quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento 
de 8.584 pinos que se hallan marcados en los montes minie-
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ros 164 y 176 del Catálogo, término de la sierra de Cuenca y 
pertenecientes al Común de vecinos de esta ciudad. ; cn.ya lo
calidad, número, especie, dimensiones y valor parcial y to
tal resultan del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por Real orden 
fecha £6 de Febrero del año último. ^

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo inserto al pié cte este anuncio^encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta capital, para que los que deseen tomar 
parte en la licitación puedan enterarse de ellos.

Cuenca 13 de Enero de 1876. =  El Gobernador, Bonifacio 
Carrasco.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de.'.. . . ,  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de ja  provincia, n ú m ero ...., del.......
de ... . ,  y de   y del pliego de condiciones establecido para
la venta'y aprovechamiento de , que se hallan marcados......
término d e .. . . .  y pertenecientes á . . . . . ,  se compromete á 
hacer la compra ^aprovechamiento de.-.. . .  ( Aquí se expre
sará si la proposición se refiere á la totalidad de los árboles 
ó á alguno de los lotes), con estricta sujeción al expresado 
pliego de, condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
d e .. . . .  (que se expresará en letra).

(Fecha y firma del proponente. )

El dia 16 de Febrero próximo, y hora de la una de su tar
de, tendrá lugar la subasta doble y simultánea en' esta capi
tal en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador de la misma ó funcionario en quien de
legue, y en las Gasas Consistoriales bajo la del Alcalde ó de 
quien haga sus veces, parala venta y aprovechamiento de 44.845 
pinos que se hallan marcados en los montes números 157 
y 173 del Catálogo, término de la sierra de Cuenca y pertene
cientes al Común de vecinos de esta ciudad; cuya localidad, 
número, especie, dimensiones y valor parcial y total resultan 
del expediente. ,

Este aprovechamiento ha sido autorizado por Real órden 
fecha 86 de Febrero del año último.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modélo inserto al pié de este anuncio, encontrándose 
el expediente y pliego de condiciones de manifiesto en la Sec
ción ele Fomento de este Gobierno y en la Secretaría-del Ayun
tamiento de esta capital, para que los que deseen tomar parte 
en la licitación puedan enterarse de ellos.

Cuenca 43 de Enero de 4876.=E1 Gobernador, Bonifacio 
Carrasco.

Modelo de proposición.
D. N. N.,.vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de la provincia, número   d e l . . . . .
de y de y del pliego de condiciones establecido para
la venta y aprovechamiento de : que se hallan marca
d o s , . . . . ,  término de   y pertenecientes á    se com
promete á hacer la compra y aprovechamiento de.. . . .  (Aquí se 
expresará si la proposición se refiere á la totalidad de los-ár
boles ó á algunos de los lotes), con estricta sujeción al expre
sado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
d e .. . . . .  (que se expresará por letra,).

(Fecha y firma del proponente.)

In terven ción  de la  A dm in istración  económ ica  
de  la  p rov in c ia  de M adrid.

Clases pasivas.—Revista semestral de Enero de 1876.
Esta Intervención ha dispuesto que la revista semestral 

que se suspendió en 3 del corriente m es, tenga efecto en los 
dias y horas que á continuación se expresan, debiendo los 
interesados presentarse á dicho acto con los documentos cor
respondientes , y ateniéndose á lo preceptuado en la Gaceta, 
números35i, del viérnes 17 de Diciembre del año último, exhi
biendo la cédula personal.

Los dias y horas para dicha revista son'los siguientes:

Miércoles 19 de Enero de 1876, de diez de la mañana 
á tres de la tarde.

Exclaustrados de ambos sexos y pensiones remuneratorias»
Jueves 80, de id. d id.

Cesantes de todos los Ministerios ,, inclusos los de la Real 
Casa.

Viérnes 81, de id. d id.
Jubilados de id,, emigradob.de América y convenidos-de 

Vergara.
Sábado 88 , de id. d id.

Jefes retirados, Plana Mayor y Marina.
Lunes 84, de id. á id. .

Capitanes, Tenientes y  Alféreces.
Martes 85, de id, & id.

Sargentos , cabos, soldados y Plana Mayor de tropa» 
Miércoles 86, de id. d id.

Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.
Jueves 87, de id. d id.

Primera clase del Monte-pio militar, de la letra A  á la Ll 
inclusive, y Monte-pio de Marina.

Viérnes 88, de id. d id,
Jdem id., de la M á la Z id, y tercera clase de id. . ,

Sábado 89, de id. d id.
Segunda clase de id., de la A á la Ll inclusive.

Limes 34, de id. d id.
Idem id., de la M á la Z , también inclusive.

Martes 1.* de Febrero de id. id.
Monte-pio civ il, de la letra A  á la E inclusive.

Jueves 3, de id. á id.
Idem id., de la F  á la L l , también id .

Viérnes 4, de id. á id.
Idem id., de la M á la Q, id.

Sábado 5, die id. á id.
Idem id., de la R  á la Z inclusive, y

Lunes 7, de id. d id.
Pensionistas ele la Real Casa. . ‘ .
Madrid 17 de Enero de 1876.-~=Amadeo Valls.

A d m in is t r a c ió n 'd e l  Gor-res C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Enero 
de 1876.

Número 188 Antonio Fernandez. --Bolaños.
183 Carlos Vergara.—Castellón de la P.
184 Joaquin Pantoja.—Almería.
185 Josefa Echaluce.—Moral de C.
186 José Aylion.—Bolaños. .
187 Manuel Tallada.—Valladolid.
188 Manuel Jorreto.—Almagro.
189 Pedro Carrascosa.—Manzanares.
190 Romualdo Velasco.—Peñaranda de B.

Madrid 17 de Enero de 1876.—El Administrador, Martin 
Botella.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcald ía  de S an  M a rtin  de M o n ta lb an .
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de 

esta villa, dotada con el sueldo anual de 1.885 pesetas, paga
das en esta forma: 1.000 pesetas del presupuesto municipal, 
por trimestres vencidos, por la asistencia de 75 familias po
bres , y. las 885 pesetas restantes por medio de igualas ó ajus
tes particulares que el agraciado podrá hacer con las fami
lias pudientes. La población consta de unos 8D0 vecinos, es sana 
y abundante en ios primeros artículos de comer, beber y a r 
der. Dista siete leguas dé la capital de provincia ( Toledo) y 

, dos de ’la del partido ( Navahermosa), pasando la carretera 
á tres kilómetros de ella. ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas en el término de 15 dias, contados desde el en 
que aparezca el presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , dirigidas al Sr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento.—El Alcalde, Víctor Martin.

ADMiNISTRACiON DE JUSTICIA.

T rib u n a l  de  C uen tas  d e l Reino.
Secretaria general— Negociado 2.º

Por el presente y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jefe de la sección 8.a de este Tribunal,; se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Ulises Fernandez Brignoni, 
Contador que- fué de Hacienda en Puerto-Rico, cuyo paradero 
se ignora, k  fin de que en .el término de 30 dias que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e 

t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el examen de la cuenta de Rentas públicas de la 
Aduana de Ponce en dicho punto, correspondiente al mes de 
Julio de 1857; en la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 4876.=Manuel Tomé.

J u zg a dos m ilitares.
G u ad alajara .

D. Bernabé Morcillo y Fernandez , Teniente Coronel g ra 
duado, Comandante de infantería y Fiscal de la Comisión mi
litar permanente de esta plaza.

Ignorándose el paradero de Ramón Martínez Clemente, na
tural de Griegos, vecino de Pozondon, provincia de Teruel, de 
edad 83 años, de oficio zapatero, y el de su hermano Raimundo, 
de 17 años, los cuales resultan complicados en la sumaria que 
instruyo por allanamiento de la casa del Sr. Cura ecónomo 
del pueblo de Tordesilos, en. esta provincia," la noche del 8 de 
Marzo de 1874, y sospechas de ser autores del incendio de 
una paridera á media hora de dicha población la citada noche 
y madrugada del siguiente dia;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto á los expresados 
Ramón y Raimundo Martínez Clemente, señalándoles la cár
cel de esta ciudad, donde deberán presentarse dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, para recibirles sus indagatorias y dar sus descargos; y 
de no verificarlo en el término prefijado se les seguirá la causa 
y se sentenciarán en rebeldía.

Guadalajara 6 de Enero de 4876.—Bernabé Morcillo.
Z aragoza.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería y Fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este primer edicto y término de 30 dias, que deberán 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Manuel Mar- 
geli, vecino de Agua vi va, provincia de Teruel, quien deberá 
presentarse en esta Fiscalía, sita en la calle de Espartero, 
número 4, segundo piso, á prestar declaración y responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
muerte dada en término de dicho pueblo al paisano Juan Al- 
tabella y Vidal; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el. perjuicio á que haya lugar.

Acordada su prisión, á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico á las Autoridades, así civiles como militares, procuren 
su captura y remisión á esta capital, por convenir así á la 
recta administración de justicia.

Zaragoza 40 de Enero de 4876.~Felipe J. González.

Juzgados de  p r im e r a  in stan cia ,
E n t r a m b a g u a s .

Licenciado D. Bernardo de la Sierra Puente, Comendador 
de la Real órden americana de Isabel la Católica, Caballero de 
la distinguida de Carlos 11F, y Juez, municipal con funciones

del de primera instancia del partido de Entrambasaguas, por 
traslación del propietario.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar á D. Joaquín ele 
Casuso y Pedraja, natural que fué del pueblo de Término, y 
fallecido en el de Riotuerto en 7-de Setiembre Gol año próxi
mo pasado en estado célibe, para que en el t é r m i n o  de 80 di as, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a .d e  
M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado y per testimonio del 
que autoriza, por medio de Procurador con poder bastante á 
deducir,su derecho á la herencia; apercibidos de que en otro 
casóles parará el perjuicio consiguiente, pues así lo tengo 
acordado en providencia de ayer, dictada en el juicio de abin- 
testato del I). Joaquin, promovido por el Procurador D. Fer

nando Fernandez, en nombre y representación de Doña Mar
celina Casuso y  Pedraja, legítima conjunta de D. Santos Ma~ 
drazo, vecino de expresado pueblo de. Término; haciendo 
constar que no se ha presentado ningún heredero d conse
cuencia del primer llamamiento.

Dado en la audiencia del Juzgado de Entrambasaguas á 8 
de Enero-de.4876.~*Bernardo de la Sierra.—De orden de S. S.5._ 
Juan F. Campero. X—1046

Granada.—Salvador.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Roy constitucional’ 

de España, y en su nombre D. José ¿abala y Aguilar, Juez de 
primera instancia del distrito clcl cmlvacior do esta elude(l

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
10 dias á Aurora Viedma Rivas, de esta vecindad, en la calle 
de Serranos, residente en la actualidad en la ciudad de Mála
ga, v iuda , carbonera, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado para notificarle la sentencia ejecu
toria recaída en causa seguida contra Francisco Julián Jimé
nez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perj uicio que haya lugar.

f A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan ú la busca y presenta
ción en este Juzgado de la referida.

Dada en Granada á 40 de Enero de 4876.=José Za.vala y 
Aguilar.—Por mandado de S. S., Francisco Sánchez Castro’.

• D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias á Josefa Cabello Horedia, de esta vecindad, 
en la calle de Serranos , soltera, costurera, de 89 años, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel de esta 
Audiencia á extinguir la pena que le lia sido impuesta en 
causa que se le na seguido sobre lesiones; apercibiéndola que 
de no verificarlo la parara el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas Jas Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura' de 
dicha procesada.

Dada en Granada á 40 de Enero de 4876.^=José Zavala y 
Aguilar.=Por mandado de S. S., Francisco Sánchez Castro.

Iz n a llo z .
D. Alfonso XII (Q. D. G.), por la gracia de Dios Rey cons

titucional de las Españas, y en su nombre D. Juan Sabaté y 
Viñez, Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á los autores del robo verificado en dos coches que ha
cían la travesía de Granada á Meniíbar, en la madrugada del 
diá 89 de Diciembre de 4874,

Y por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades del 
órden civil y judicial procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de dichos reos.

Dado en la villa de Iznalloz-á 40 de Enero de i870.=Junn 
Sabaté y Viñez.=Por órden de S. S., Antonio Martínez ele 
Castilla.

La A lm u n ia .

D. Nieomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 
La Almunia y stf partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres des
conocidos, que armado el uno de trabuco y sin armas el otro, 
vestidos ambos de pantalón y chaqueta, asaltaron la madru
gada del 44 de Diciembre último á Pablo Rey, conductor de la 
correspondencia de Zaragoza á Cariñena, á (inmediación de la 
villa de Muel, matándole un macho mular, para que en el tér
mino de 45 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á  de
fenderse de los cargos que les resultan en la causa que con 
tal motivo se instruye; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y dependien
tes de policía judicial procedan á la busca, detención y remi
sión á este Juzgado de los dichas dos sujetos.

Dada en La Almunia á 43 de Enero de 4876.=Nicomedes 
de Urdangarin.=Por su mandado, Hilario Prados.

L a  C a ro lin a .
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ruiz Villar, natural de Noalejo, vecino de Bailén, casado, 
de 83 años de edad, de oficio sirviente, hijo de José y de Ma
ría, estatura -regular, algo grueso, rubio , ojos azules, poca 
barba, color moreno, nariz regular, y con manchas de virue
las toda la cara , ignorándose su paradero actual, aunque se 
cree debe encontrarse en L inares, para que en el término de 
45 dias , á contar desde la inserción de esta en los periódicos
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oficiales, comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia 
en la calle Real, núm. 20, para hacerle cierta notificación 
en la causa que ss le sigue sobre lesiones causadas por un 
carro á Francisco Vera Noguera; apercibido que si no lo ve
rifica en dicho término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Rada ,en La Carolina á 8 de Enero de 4876.=Francisco Mu
ñoz ValenzueIa.=Por mandado de S. S., Bernardo Segura.

Logroño.
D. Luis López A n gu lo , Caballero y Comendador de nú

mero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de Logroño y su partido.'

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se con
sideren con derecho á los bienes que constituyen las fundacio
nes hechas eri 1687 por Roña Ana María de Céspedes y  Gamarra 
en la villa de Navarrete, así como á los frutos producidos en 
las vacantes, para que en el término de 3Q dias, contados 
desde su publicación en la G a c e t a ,  comparezcan en este Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito á usar del derecho 
que se creyeren asistidos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 31 de Diciembre de 4875.— Luis L. A n- 
g u !o .= E l Escribano, Eduardo de Nava. X —1043

Lugo.
D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de E spaña, y  en su nombre D. Jesús Ferreiro y  Hermida, 
Juez de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
LL ‘ te Rodríguez y Rodríguez , vecino de esta c iudad , ex - 
^ , rte di ó^dc  ̂p ilh c o  en la misma, á fin de que comparez- 
\ ~ ~ col: L  á ser notificado de la sentencia ejecutoria.,
e n iecyí’ en .mma que se le siguió sobre estafas, y  cum plí- 
r b i  i :  i\ la c m ena que le fué impuesta; apercibido de que 
n o \ c n  lmuido 1 parará perjuicio..

V la vez tmhu tu a todas las Autoridades civiles y  m ilita
re r- paia qu epo: Lis medios que están á su alcance se.sirvan 
us’ mi r h  cL ntu i del indicado sujeto, poniéndolo á mi dis- 

] io Lici c n c a m d t  ser habido.
Dli h m L i  „ 1 8 de Enero de 1876.==Jesús Ferreiro y 

FlZ t la.=-Ei ¿L cubano,-Marcial Minguillon.

M adrid.-H ospital.
I*. FlI / v 1 t1 . - y Serióla, Juez de primera instancia del 

df'dritj de' LLqñírL
Por 11 1 r :n j"i requisitoria cito, llamo y emplazo á Don ■ 

Manuel Gómez Maitinez, de 40 años de edad, casado, Director 
nue ha sido de la Casa Banca de esta capital, cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro del término de nueve dias' 
unir} crezca á prestar primera declaración sin juramento en la 
i1 o que contra J  misino me hallo instruyendo por estafa; 
cmieiliido que de no hacerlo le parará el perjuigio que haya ' 
lugar,.

Y iLoeargu á luJus Jas Auto: id ades judiciales y guberna-
I ¡v3s procedrin a su huma y presentación <cn este Juzgado, á 
1u¡ 'iActos acordados.

La da tu Mr drid á 11 de Edito de 1S7C.= Felipe Y a lero .=
II ’ n s1 i a d o Ju l U71 i z y  M ir  t in ez.

M adrid .-In clu sa .
ror el presente, y en virtud d : providencia del Sr. Juez de 

p jutci instanc”a del distrito tL ln Inclusa de esta capital, 
r llama, cita y emplaza á Teodoro Rubio, que en 7 de D i- 

i labre de 1371 era dependiente de la tienda de ulti amar i -  
ji h ¡le Li calle de Sm baja dures, núm. 9 de la propiedad de 
1!, nimio Alameda püia que en el téimino de seis días com
ún mee en dicho Rugado á prestar declaración en causa ori- ¡ 
miual que por lo Escribanía del refrendante se sigue contra 
8 dlL.js idc»i quci a Losada por aten 1 adc á los agentes déla- A u - ; 
tom ad* ■ :

Mri'li'id 1<- de Enero de IS7S.=E ! Escribano, Ezequiel, Ariz-- 
" mcudi.

M adrid .-U niversidad .
Sentencio.—En la villa de M adrid, á 23 de Diciembre ■. 

de 1373 v h 3 s I"-’, ou'os civiles ordinarios promovidos por el 
Pioenrador L1. Jiul María Aguirre, en nombre y con poder/ 
baManto de Duna Dolores Careta, sobre que se declare extin- 

íthL  un censo en ÍL ó utico importante G.TGi rs. de capital que 
p?~a sobre la u a calle de la Salud, núm, 3 moderno.

id  Resultando que por el expresado Procurador D. José 
ilrjim A: uirre, en representación de la Doña Dolores Careta,: 
y desonm de vnm n diligencias practicadas por la misma, se 
jcduju u CD uiid i un i na ría exponiendo que la Doña Dolores ■ 
fineta  era chimia, corno hereden y en representación de su 
hijo D. Sebastian Alcalde, de un: car a en esta población y su 
calle de la fLLud, núm, 3 moderno, la cual pertenecía al fina
do L. Flemón Alcalde, m arido.de aquella y  padre respective 
ugí menor L1. Sebastian: que la referida casa fué adquirida 
i 30 de Junio de 4802 por el Sr. D. Custodio Alcalde, uno de 
lo : enicccsores del D. Ramón, por escritura otorgada ante el 
Escribano do número D. Jacobo Manuel de Enrique, y  aproba-. 
da su venta por el Sr. D. Manuel Vicente 'de Torres, por v e r i - . 
íkarse esta en virtud del Real'Decreto de 4798 y demás pos
teriores, por los que se procedió á la venta y  enajenación de 
bienes de memorias y patronatos, á los que debía pertenecer 
dicha finca; qua á esta la afectaba y aun conserva un grava
men consistente en un censo enfitéutico que perteneció pri
meramente al mayorazgo fundado por D. Lorenzo de Prado
y Mármol, después á D. Pedro do Torres, y últimamente á
* M T : ^Aa L  del Valle, importante 6.764 rs. de capital, 
n “ o ir-L - * • ” crtá valorada en 43 r s . , según las disposi-

r ig- 'a materia: que según los títulos de pro
no no consia no sólo la redención sino que tampoco se

haya intentado reclamación alguna para al pago de las pen
siones desde el año de 4686, ni ménos desde que la adquirie
ron en el año de 4802 los predecesores de su representada; y 
que este lapso de tiempo era muy bastante en un derecho real 
para la prescripción, como nuestras leyes lo tienen determina
do, por haber excedido en mucho al tiempo exigido por estas; 
por todo lo cual y consideraciones legales que adujo, conclu
yó suplicando se sirviera el Juzgado declarar en su día pres
crita dicha carga, acordando su cancelación en el Registro de 
la propiedad, y que se entregase á su parte la cantidad consti
tuida en la Caja de Depósitos para responder de dicho gra
vamen:

2.° Resultando que publicados dos edictos en los periódicos 
oficiales de esta capital sin que compareciese persona alguna, 
se han seguido los autos con los Letrados clel Juzgado, reci
biéndose á prueba, y  alegándose:

4.° Considerando que pedida la declaración de libertad de 
la finca y  publicados dos edictos para que comparecieran los 
que se considerasen con derecho al censo de que se trata, no 
se ha presentado persona alguna á hacer valer el que pueda 
tener sobre el mismo:

2.* Considerando que no habiéndose reclamado hace mu
cho más de 30 años las pensiones del censo, ha prescrito este, 
según la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia:

3.° Considerando que extinguido el censo por prescripción 
puede pedirse y  debe ordenarse lá cancelación de la inscrip
ción en el Registro de la propiedad, según el art. 79 de la Ley 
Hipotecaria;

Fallo que debo declarar y  declaro extinguido el censo 
de 6,764 rs: que pesaba sobre la casa sita en esta capital calle 
de la Salud, núm. 3, librándose mandamientos por duplicado 
al Registrador de la propiedad para su cancelación; y entré- 
guense á la Doña Dolores Careta los 7.454 rs. consignados por 
la misma en la Caja general de Depósitos para responder de 
dicho gravámen.

Pues por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado se publicará en los periódicos oficia
les detesta capital, así lo pronuncio, mando y  firm o.=L uis 
'Rubio, y Cadena. .

Publicación. =  Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis Rubio y .Cadena, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad y  Decano de los de esta capi
tal, estando celebrando audiencia pública en su Juzgado en el 
di a de la. fecha,

Madrid 23 de Diciembre de 4875.=Eusebio Cereceda.
• X — 4037

Medinaceli.
• D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de 
esta villa de Medinaceli.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bráu- 
lio Martínez y  Calvo, álias el Mancó, natural de la ciudad dé 
Sigüenza, de 26 años de edad, casado, y  de oficio peatón des
de dicha ciudad al pueblo de Imon, únicas señas que pueden 
facilitarse; á Bartolo el Tejero y á Manuel y  Tomás de Cal- 
tojar, cuyos antecedentes y señas personales se ignoran; para 
que, como autores todos cuatro, con otros 40, del robo en cua
drilla cometido en el pueblo de Alpañseque en la noche del 
dia 3 de Abril del año anterior, comparezcan en las cárceles 
de este partido judicial á responder de dos cargos que les' re
sultan en una de las dos causas que se les siguen, y  dentro 
de los 20 dias siguientes á la inserción de la presente en la 
G a ce ta  d e  M adrid y  Boletín oficial de la provincia; apercibi
dos que de ño corresponder á este único llamamiento serán 
declarados en rebeldía, con los perjuicios consiguientes.

Por lo tanto ruego y encargo también á las Autoridades 
judiciales,¿civiles y  militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y  captura de los referidos cuatro sujetos, 
y  de ser habidos los rem itan' con las seguridades necesarias 
á este Juzgado de mi cargo.

Dada en Medinaceli á 44 de Enero de 4876.== Manuel G. 
Y agüe.=P or su mandado, Filomeno Beato de Diez.

Sevilla.-San Vicente.
D. Salvador R om ero , Juez de primera instancia del dis

trito de San! Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á los parien 

tes que se crean con derecho á los bienes dejados por fin y 
muerte de D. José de Pina y Perez, natural y  vecino que fué 
de esta ciudad, propietario, de 77 años de edad, v iud o, hijo 
de D. Juan y Doña Juana, ocurrida en la misma en 49 de Se
tiembre del año pasado de 4875, para que en el-término de 
30 d ias, á contar desde aquel en que aparezca inserto el pre
sente , se personen en este Juzgado por sí ó por medio de p ro 
curador á justificar su parentesco con el finado, y  en su con
secuencia recibir la. herencia que aquel les dejara en su tes
tamento que tenia otorgado.

Dado en Sevilla á 8 de Enero de 4 8 7 6 .=  Salvador R om e- 
ro .= E l actuario, José Luis G. de Guarnan, X — 4038

Zamora,
D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan

cia de Zamora y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Calixto Recio Ar~ 

ranz, natural de Fuentespina, partido de Aranda de Duero, en 
la provincia de Búrgos, domiciliado en el pueblo de Monta- 
marta, de este partido, de estado casado, oficio jornalero, de 
edad de 40 años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, 
barba escasa, cara larga, color moreno, para que dentro del; 
término de nueve dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G aceta  de Madrid  y en el Boletín otvdal de 
esta provincia, se presente en la sala do audiencia de este 
Juzgado para sor notificado de la sentencia dictad^ ¿n la cau

sa seguida centra el mismo por el delito de lesiones ménos 
graves inferidas á su convecino Santiago Reguera; apercibién
dole que de no hacerlo se le declarará rebelde y  le parará él 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M., encargo á todas las Auto
ridades , dependientes, de vigilancia y  de lá policía judicial 
procedan á la busca del expresado Calixto Recio Arranz, y  
hagan que se presente sin demora en este mismo Juzgado.

Zamora 7 de Enero de 4876.=Mariano Rodríguez Guerre- 
ro .=T om ás Hidalgo.

NOTICIAS OFICIALES.

L a A s e g u r a d o r a .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

«Número 89.— En la ciudad de Barcelona, á 43 de Enero 
de 4876, ante mí D. JoséFalp, Notario del ilustre Colegio ter
ritorial de esta ciudad, vecino de la misma, y  los testigos en 
la conclusión nombradéros, parecieron los Sres. D. Antonio 
Gusi y S an s, D. Ramón Ruidor y  Nin, D. Lorenzo Pons y  
Pieh, D. Pelegrin Pomés y  Bordas, D. Agustín Peyra y  Mach„ 
D: Camilo Fabra y Fontamils, D. Cayetano Zuzarte y W rem , 
D. Laureano Arango y Portús, D. José Odenay Pujol, D. Ca
simiro Girona y Agrafel, D. Alejandro Bergé y Quer y  Don 
Santiago Galofré y Ferrer, todos ellos del comercio y vecinos 
de esta capital,. según cédulas personales que todos, ménos .el 
expresador D. Cayetano Zuzarte por ser Cónsul general de 
Portugal en esta plaza, han exhibido, señaladas respectivamen
te con los números 7.759,223, 3.405,6.475, 47.995,5.380,. 49.528, 
49.324, 2.934, 27.422 y 23.960, y  con las cuales han sido com
probadas sus personalidades, el primero Presidente y  los de
más Vocales de la Junta d e ‘gobierno de lá Sociedad anónima 
titulada La Aseguradora, domiciliada en esta ciudad, y  los se
ñores D. Jacinto Maristany y Maristany y D. Cristino Riera 

Grau, también del comercio, vecinos de esta referida ciu - 
ad, según cédulas números 5.262 y 44.206, que asimismo 

han presentado y se han comprobado debidamente, ámbos ac
cionistas de la expresada Sociedad, designados para otorgar y 
firmar la presente escritura en unión de la expresada Junta 
de gobierno ó de su mayoría, según consta del acta de la ju n 
ta general extraordinaria celebrada con intervención de mí 
el infrascrito Notario en 46 del mes de Diciembre próximo pa
sado, cuya acta con respecto al acuerdo de autorización para 
estas cosas es á la letra como sigue :

«Finalmente, á indicación del Sr. Presidente quedaron de
asignados los sobredichos accionistas D. Jacinto Maristany y  
»D. Cristino Riera, para que en unión de la Junta ele gobierno 
«ó la mayoría de sus individuos, procediese á firmar Ja cor
respondiente escritura de modificación do ios estatutos y re - 
«glamento de la Sociedad, tales como acababan ele aprobarse,
»confiriéndoles cuantas facultades y poderes sean necesarios 
»para que puedan practicar y cumplir todos los actos, gestio- 
»nes y formalidades que se requieran hasta dejar .completa- 
»mente despachada dicha escritura.»

Es conforme en la parte trascrita con el original, á que yo 
el propio Notario me.remito; y  asegurando y apareciendo te
ner la aptitud legal necesaria para la otorgacion de la presen
te escritura, dijeron :

Que habiendo resuelto la Sociedad en junta general ordi
naria de 44 de Agosto próximo pasado proceder á la reforma 
de sús estatutos y  reglamento, quedó encargada la Junta de 
gobierno para formar el proyecto de la expresada modificación.

Que posteriormente, en la citada junta general extraordi
naria de 46 de Diciembre último, dió cu én ta la  expresada 
Junta de gobierno del mencionado proyecto, el cual quedó 
aprobado, habiendo sido autorizados para elevarlo á escritura 
pública los señores comparecientes en virtud del acuerdo que 
se ha trascrito; por lo que, haciendo uso de la autorización 
mencionada, los propios señores comparecientes, obrando en 
nom bre'y representación de la propia Sociedad La A s e rra d o 
ra , espontáneamente formalizan la presente escritura, refor
ma de sus estatutos y reglamento, según constan aprobados 
en la referida acta de 46 de Diciembre, consignándolos en el 
modo siguiente:

* ESTATUTOS.

Artículo 4.® Como continuación y  reforma de la Sociedad, 
autorizada por Real decreto fie 49 de Junio de 4856, seguirá 
funcionando la Sociedad anónim a, domiciliada en Barcelona, 
bajo el título d& La Aseguradora.

Art. 2.° E l objeto de la Sociedad son los seguros contra 
toda clase de riesgos marítimos y sus consecuencias, así en 
tiempo de paz como de guerra. .

Art. 3.° La Sociedad podrá invertir sus fondos sobrantes 
en préstamos al plazo máximo de 90 dias, mediante las ga
rantías que su Junta de gobierno juzgue convenientes..

'Art. 4.* Los fondos existentes podrán depositarse en uno 
ó varios de los establecimientos, de crédito de esta ciudad , á 
elección de la Junta de-gobierno.

Art. 5.° La duración de la Compañía "será de 30 años, á 
contar desde 47 de Agosto de 4856, en que se constituyó.

Art. 6.° El capital social se fija en 5 millones de pesetas', 
del cual, hay actualmente desembolsado el 42 por 40Ó, repre
sentadas por 2.000 acciones de á 2.500 pesetas cada u n a , cor
relativamente numeradas, nominativas y  endosadles.

Las acciones provisionales hoy dia en circulación se reco
gerán, y en cambio se entregará una acción por dada cinco á 
los accionistas á quienes pertenezcan, con arreglo á los re
gistros de la Compañía.

Art. 7.° Los traspasos de acciones se solicitarán de la Jun
ta de gobierno de la Sociedad, la cual los aprobará siempre 
que á su juicio tenga el cesionario bastante responsabilidad, 
pudiéndole exigir en el caso contrario las garantías que ju z
gue convenientes y cuya facultad tendrá por punto general 
respecto de "todos los accionistas.

L os traspasos de acciones deberán ser intervenidos por un 
corredor de núm ero, .regulándose la obligación de los ceden- 
tes por lo que previene el art. 283 del Código de Comercio.

Art. 8.° La responsabilidad de los accionistas se limita al 
capital nominal de las acciones que posean , quedando en todo 
tiempo sujetos á su pago , conforme á lo prescrito en el citado , 
artículo 283 del referido Código.'

Art. 9.° Siempre que los siniestros que ocurran absorbie
sen, además de los beneficios- á la sazón recaudados, el fondo 
de reserva y el todo ó na rte del capital efectivo, la Junta de 
gobierno podrá exigir él dividendo pasivo necesario para re
poner el último.
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Árt. 10. La sum a á que asciendan los dividendos  ̂pasivos 
que en adelante se exijan será lo primero que deberá devol
verse a los accionistas á medida que resulten utilidades de los 
balances anuales. Hecho este reintegro la reserva que se hu
biese perdido se irá  formulando nuevamente con el 10 por 100 
de los beneficios que” arrojen los balances sucesivos, repar
tiéndose cada año el excedente.

Art. 11. Al accionista que advertido por la Gerencia no 
llene los requisitos indicados en el art. 1J, ó que a los 10 aias 
después de espirado el plazo señalado para pagar un dividendo 
pasivo no haga efectivo su importe en la Caja so c ia l, que
dara 'sujeto á lo aue previene el art. 300 del Código de Comer
cio, pudiéndola Sociedad optar entre proceder ejecutivamente 
contra los bienes del socio omiso para hacer efectiva la can
tidad del que fuere deudor, o proceder a j.a venta de sus ac
ciones el curso corriente en la plaza poi*3nedio de la Jun ta  
s in d ica l del Colegio de Corredores.

Art. 4$. El régimen de la Sociedad estará á cargo de la 
J u n ta * de gobierno, compuesta de 18 Vocales y cuatro suplen
tes , que nom brará la general de accionistas por m ayoría ab
s o l u t a  de votos. .

Art. 13. Serán deberes y atribuciones de la Junta de go
bierno : .

1.® Trazar y enterarse de la m archa de los negocios, de
term inando las bases, reglas y lím ites á que deben sujetarse, 
y  modificándolas según reclamen las circunstancias. .

$.® Nombrar representantes y corresponsales de la Socie- 
-dad en todos los puntos del globo donde los juzgue necesa
rios , y formar la estadística naval.

3.° Aprobar ó desaprobar los traspasos de.acción es, y asis
tir  por medio de uno de sus individuos á los arqueos de los 
fondos y valores existentes.

4° Exam inar y aprobar los balances ó inventarios que 
presentará el Director Gerente el di a 31 de Diciembre de cada 
añ o , y  redactar una Memoria que deberá acompañarlos, para 
que los accionistas se enteren del estado de la Sociedad.

3.°. Acordar los puntos que hayan de sujetarse á la delibe
ración de la jun ta  general de accionistas.

6.® Convocar las jun tas generales, así ordinarias como ex
traordinarias , avisándolo por medio del Boletín oficial de la 
provincia y otros dos periódicos cón 15 dias de anticipación, 
ó con tres en los casos de urgencia.

7.® Exigir de los accionistas los dividendos pasivos que 
sean necesarios;

8.® Nohibrar interinam ente al Director gerente de la So
ciedad, en caso de renuncia, inhabilitación ójfallecimiento del 
propietario.

9.° Nombrar los .empleados á propuesta del DireGtor ge
rente.

10. La Junta de gobierno, en representación y delegación 
de los accionistas, reasum irá además todas las facultades que 
á los mismos com peten, con excepción de las especialmente 
reservadas en los presentes estatutos y  reglamento á la ju n ta  
general y al Director gerente.

A rt. 14. Los Vocales de la Junta de gobierno desempeña
rán  sus cargos por el término de cuatro años, cesando anual
mente tres de ellos y  un suplente por orden de nombramientos, 
y  podiendo ser reelegidos.

Árt. 15. Cada Vocal de la Junta de gobierno durante el 
ejercicio de su cargo y como garantía del buen desempeño del 
mismo, deberá tener en depósito 10 acciones de la Sociedad.

Art. 16. La Junta de gobierno continuará percibiendo anual
mente en remuneración de sus trabajos el 4$ por 100 de las 
utilidades que acordó la prim era jun ta  general de accionistas 
celebrada por la Sociedad. La distribución de dieho tanto por 
ciento se hará en los términos que la misma acuerde.

Art. 17. E l cumplimiento de los acuerdos de la  Junta d e  
gobierno se confiará á un  Director gerente nombrado por la  
ju n ta  general de accionistas, el cual tendrá exclusivamente la 
lirm a -de la Sociedad, representándola en todas sus relaciones 
a s í judiciales como extrajudioiales; contratará los seguros y 
demás operaciones, dispondrá los cobros y pagos., llevará la 
correspondencia, form ará los inventarios y balances anua les ,. 
dirigirá las oficinas, todo con sujeción á los referidos acuer
dos, y propondrá los nombramientos de empleados.

A r t  18. No podrá el Director gerente asegurar derechos y 
valores de su pertenencia.

Art. 4*9. E l Director gerente durante eLejercicio de su car
go deberá tener en depósito. £0 acciones de la Sociedad,, sin 
perjuicio de una fianza de $5.000 pesetas que presentará á  la 
Junta de gobierno.

Art. $0.' El Director gerente continuará disfrutando la do
tación fija de 7.500 pesetas al año y el 3 por 100 de las u tili-  

‘ dades anuales que acordó la prim era ju n ta  general de accio
n istas celebrada por la Sociedad.

Art. 9A. Dé los beneficios líquidos anuales se segregará la 
décima parte para constituir el fondo de reserva: cuando éste 
importe el 5 por 100 del capital nominal, podrán repartirse 
íntegras las utilidades.

Art. 99. La ju n ta  general de accionistas se reunirá ordi
nariam ente en el dia del mes de Febrero que fije la de go
bierno, y extraordinariam ente siempre que esta lo crea con
veniente. La Junta de gobierno deberá también reunir jun ta  
general extraordinaria siempre que así lo pidan para un ob
jeto determinado un número de -socios que posean al ménos 
la cuarta parte de las acciones de la SociedacL

Art. $3. Para asistir á la ju n ta  general de accionistas será 
indispensable por lo ménos poseer dos acciones, con dos me
ses de anticipación al dia en que deba celebrarse. Los' que po
seyeren ménos de dos acciones podrán reunirse entre sí y 
facilitar á otro accionista que los represente en ju n ta  general, 
M la que serán admitidos siempre que reúnan dichas cinco 
acciones.

Árt. $4. Cada dos acciones darán derecho á un voto, sea 
por derecho propio, sea por representación.

A r t  $5. Los accionistas con derecho de asistencia que no 
concurriesen á la ju n ta  general, únicamente podrán hacerse 
representar en ella por otros accionistas que tengan igual 
derecho. '

Art. $6. La ju n ta  general se reunirá el dia que señale la 
de gobierno, y sus acuerdos serán válidos, sea cual fuere el 
núm ero de los socios presentes.

Art. $7. Serán atribuciones de la jun ta  general de accionis
tas en las sesiones ordinarias enterarse del estado de la So
ciedad por medio de la'M emoria é inventario-balance anual, 
aprobando este último documento si lo hallase conforme; acor
d ar los repartos de beneficios; resolver las cuestiones que le 
som eta la Junta de gobierno, y las demás que propongan los 
m ism os accionistas, con sujeción á lo que previene eí regla
mento, y nom brar las personas que deban desempeñar los 
cargos' que en dicha jun ta  resulten vacantes. En las sesiones 
extraordinarias sólo se tra tará  del asunto para el cual fuesen 
expresamente convocados.

Art. $8. Sóio< podrán ser elegidos Vocales de la Junta de 
gobierno los' accionistas que posean á lo ménos 10 acciones, 
con la anticipación que expresa el art. $3.

Art. $9. ^La pérdida de la cuarta parte del capital nominal 
determ inará la dtópíucion de la  Compañía, á no ser que los

accionistas .reunidos en jun ta  general acordasen unánim e
mente su continuación.

Art. 30. Llegado el término de la Compañía, ó el caso pre
visto en el artículo anterior sin que se resuelva continuarla, 
la jun ta  general de accionistas nom brará una Comisión liqui
dadora, compuesta de cuatro Vocales de la Junta de gobierno, 
el Director gerente y otros dos accionistas de libre elección, 
para procederá, la liquidación de la Sociedad.

REGLAMENTO.

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las operaciones de la Sociedad.
Artículo 1.® La Sociedad asegurará de toda clase de ries

gos m arítim os y sus consecuencias tanto en tiempo de paz 
como de g u erra , los buques y mercancías que naveguen en 
cualesquiera m a re s , canales y rios del globo.

Art. Sobre un solo buque y su cargamento no podrá la 
Compañía contraer mayor responsabilidad de 150.000 pesetas, 
por regla general, ni de 75.000 pesetas cuando el seguro sea 
contra riesgos de guerra. |

Art. 3.° Los siniestros marítimos que viniesen á cargo de i
la Sociedad serán satisfechos en los términos que fijen las I
pólizas de los seguros, y al tenor de las mismas serán diri- :
midas las controversias "que se suscitaren entre la Compañía 
y los asegurados. !

C A P Í T U L O  I I .
De las acciones.

Art. 4.® Las acciones estarán representadas por títulos de 
una acción, y llevarán las firmas del Presidente de la Jun ta 
de gobierno, del Director gerente y del Secretario.

Art. 5.° Las trasferencias de las acciones se solicitarán de 
la Junta de gobierno por medio de los impresos que facilitará 
la  Sociedad.

Art. 6.° Toda solicitud de traspaso, además de las firmas 
del cedente y cesionario, llevará la del Corredor Real de cam 
bios que lo intervenga, respondiendo de la identidad y apti
tud legal de los otorgantes.

A rt. 7.® Las personas que adquieran acciones por legado, 
sentencia de Juez u  otro título especial, Tas presentarán acom
pañadas de los instrum entos que acrediten su derecho y de 
la correspondiente solicitud. . *

Art. 8.® Los herederos menores y sus tutores y curadores 
en particular, y en general toda persona que éntre en pose
sión de acciones por cualquiera de los conceptos indicados en 
el capítulo an terio r, se entenderá que se conforma como los 
demás cesionarios, sin ninguna clase de privilegio ó excep
ción respecto de la Sociedad, á cuanto previenen los estatutos 
y reglamento de la misma, y á los actos de su adm inistración 
aprobados por la  ju n ta  general de accionistas.

Art. 9í* Las trasferencias se harán constar en los títulos 
de las acciones, ó por endoso que suscribirá el cedente, ó por 
declaración de la Ju n ta  de gobierno: lo primero en los casos 
ordinarios, y lo último en los de que tra ta  el art. 7.®

Art. 10. No tendrá la Sociedad por válido ningún endoso 
que no lleve el sello de su aprobación.

Art. d i. Los traspasos de acciones, las fechas de su apro
bación.y los cobros y pagos de dividendos, se consignarán á 
la vez en los títulos de aquellas, en los libros de contabilidad 
y en los registros, que estarán á cargo del Secretario.

Art. 1$. Los accionistas que se hallaren en los casos pre
vistos en el art. l i  de los estatutos deberán en tragar los títu 
los de sus acciones ál Director geren te ; y de mo hacerlo, la 
Junta de gobierno los declarará nulos, reemplazándolos con 
titu les duplicados. „

A rt. 13. Cuando la Junta de gobierno, en uso de la facul
tad  consignada en el artículo anterior ó por otros motivos , se 
viere-en el caso do anular algún título de acción, lo hará pu 
blicar por medio del 'Boletín o fc ia lde  la provincia y otros dos 
periódicos durante ¿tres, dias consecutivos.

CAPÍTULO III.
De la j un ta general

Aid. 44. La Jun ta de gobierno convocará la general de ac
cionistas por medio del Boletín oficial de la. provincia y otros 
dos periódicos de la  Ciudad de Barcelona, i5  días antes por lo 
ménos- del señalado para su celebración. En casos de urgencia 
á juicio de la propia Junta de gobierno, será extraordinaria, 
y  bastará que la convocatoria se haga con tres dias de antici
pación.

Art. 15. Durante los 10 dias anteriores al en que deba tener 
lugar la jun ta  general no urgente, estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Sociedad la lista de iós accionistas.

Art. 16. Cuando la ju n ta  general sea ordinaria, además de 
la. lista de que trata -el .artículo precedente, estará de manifiesto 
el balance anual de la  Sociedad,

A r t  17. Sólo podrán usar de.su derecho dé asistencia á la 
jun ta  general los accionistas que durante el período dé la 
convocatoria recojan dé la Secretaría de la Sociedad la pape- , 
leta de entrada.

Art. 18. Los accionistas con derecho de asistencia podrán 
representar á otros que se hallen en Igual caso, siempre que 
durante-el período de la convocatoria y hasta que el Presi
dente declare constituida la jun ta  general, entreguen al Secre
tario las cartas de autorización.

Art. 49. Toda Sociedad colectiva ó en comandita con de
recho de asistencia deberá designar de entre sus socios admi
nistradores el que haya de representarla en la jun ta general, 
quedando éste sujeto á las formalidades que previenen los ar
tículos 17 y 18.

Igual designación deberán hacer y los mismos requisitos 
habrán de llenar para usar de aquel derecho los tenedores de 
acciones que por circunstancias especiales estén á nombre de 
dos ó más interesados.

Art. $0. El Presidente y el Secretario der la Junta de go
bierno desempeñarán iguales funciones en la general de ac
cionistas.

Art. $ i. Media hora después de la señalada para la reunión 
se leerá la lista de los socios que hayan acudido, expresán
dose el número de acciones que cada uno posea y represente, 
d.espues de lo cual el-Presidente declarará constituida la jun ta  
general. .

Art. 99. Acto continuo y sin perjuicio de adm itir á ella á 
los accionistas que vayan acudiendo, se procederá á nombrar 
dos de los concurrentes que no ejerzan cargos én la Sociedad 
para auxiliar al Presidente y Secretario en las votaciones y 
escrutinios y firmar con ellos el acta de la sesión.

Art. $8. En seguida se leerá por el Secretario el acta de 
la sesión anterior, después de cuya aprobación y siendo ordi
naria la jun ta  general &e dará lectura á la Memoria é inven
tario-balance 'anuales. No habiendo quien oponga reparos á 
este último documento, el Presidente preguntará si se aprueba, 
j  qué dividendo so acuerda repartir.

I Art. $4. • El Presidente anunciará después los asuntos de 
que los accionistas deban ocuparse, procediéndose á su discu
sión por el orden que quede establecido, después de lo cual el - 
mismo Presidente hará la pregunta de si hay  quien desee 
presentar alguna proposición.

Art. $5. Toda proposición presentada por los accionistas 
deberá ser escrita; firmada á lo ménos por cinco de los con
currentes y entregada al Presidente, quien pedirá si la jun ta 
general la "toma ó no en consideración.

Art. $6. La jun ta general procederá por úfeimo á la elec
ción de las personas que’ hayan de llenar las vacantes de la 
de gobierno, verificado lo cual el Presidente declarará levan
tada la sesión.

Art. 91. Las votaciones serán públicas, excepto cuando se 
trate de cuestiones personales ó del nombramiento de cargos, 
en cuyos dos casos serán secretas y por medio de papeletas 
manuscritas.

Art. $8. Cuando en las votaciones para nombramientos de 
cargos haya empate será preferido el socio que posea más ac
ciones, y si este medio no diese resultado por paridad de cir
cunstancias, obtendrá la preferencia el accionista que cuente 
mayor edad. En los demás casos de empate decidirá la 
suerte.

CAPITULO IV.
De la Junta de gobierno.

Art. $9. La Junta de gobierno se reun irá por lo ménos una 
vez á la semana en el dia fijo que la m ism a señale, constitu
yéndose, sea cualquiera el número de asistentes.

Art. 30. Los Vocales de la Junta de gobierno alternarán en 
la presidencia de las sesiones por el orden que acuerden.

Art. 31. Las actas de la. Junta de gobierno se leerán y apro
barán en la sesión inmediata, firmándolas el Presidente y d  
Secretario.

Árt. 3$. Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta de 
votos, y en caso de empate decidirá el Presidente. Esto no 
obstante, -los Vocales tendrán derecho á que conste su voto 
particular.

Arf. 33. Las vacantes que ocurran en Junta de gobierno 
serán ocupadas por los suplentes, siguiendo el orden de sus 
nombramientos, hasta la próxima ju n ta  general; pero si des
pués de verificado resultasen cuatro vacantes más, se convo
cará esta para que las provea todas.

CAPÍTULO V.
Del Director gerente.

’ Art. 34. E l Director gerente asistirá á las sesiones de la 
Junta de gobierno, en las cuales tendrá voz consultiva, será 
responsable de cualquiera-operación que practique contra las 
prescripciones de los estatutos y reglamento de la Sociedad, 
ó lo dispuesto por la referida Junta, y  nombrará, con aproba
ción de esta, la persona que bajo la responsabilidad del m is
mo gerente, haya de sustituirle en los casos de ausencia y 
enfermedad. ,

 CAPITULO VI.
D el S e c r e t a r i o .

Art. 8o. E l Secretario de la Sociedad, que lo será á la vez 
de la Junta general de accionistas y de la de gobierno; tendrá 
á s u  cargo la redacción dé las actas, que firm ará con los res
pectivos P residentes; suscribirá los- anuncios de todas las 
disposiciones que se refieren á los accionistas y al público, Le
vará los registros de acciones de m anera que en todo tiempo 
arrojen de sí los datos necesarios, extenderá las listas fie ios 
accionistas y les expedirá las papeletas de ingreso á las ju n 
tas generales, archivará los libros y los documentos de la So
ciedad, clasificándolos y numerándolos convenientem ente, y 

‘de los que se le entreguen firmará recibo, que el Director ge
rente conservará en su poder, y asistirá á los arqueos de los 
fondos y valores existentes.

 CAPITULO VII
DISPOSICIONES GENERALES.

1 Art. 36. Toda persona, por el mero hecho de poseer una ó 
más acciones de esta Sociedad, quedará sometida á los pre
sentes estatutos y reglamento sociales, conforme quedan 
aprobados por la presente escritu ra; sin que lo sirva de ex
cepción ni excusa el no haber intervenido en su otorgacion, 
n i estar, enterada de su contenido.

Art. 37. Los estatutos y reglamento podrán ser reform a- 
* dos en iodo lo que no se refiera al objeto de la Compañía ni 
■ á la responsabilidad personal de los socios mediante jun ta 
general especialmente convocada, en la cudi estén representa
das la mitad más una, cuando ménos, de las á 00*01108 do la 
Sociedad. Para que la reforma prevalezca, deberá ¡?cr votado 
por las tres cuartas partes de los socios accionistas.

Y declaran los señores otorgantes que los estatutos y re 
glam ento que acaban de designarse son los que fueron apro
bados en la referida jun ta general de 46 de Diciembre últim  o, 
los cuales, una vez aprobados por el Tribunal competente, de
berán ser considerados de hoy en adelante como ley funaa- 
memul de la Sociedad La Aseguradora, quedando sujetos á 
ella todos loé accionistas presentes y venideros, sin que pue
dan oponer contra la observancia de estas prescripciones mo
tivo, razón ni pretexto alguno. En cuyo testimonio, adverti
dos los mismos señores otorgantes que de esta escritura de
berá tomarse razón en el registro de comercio de esta provin
cia dentro del término prevenido por el Código m ercantil, y 
asimismo deberá presentarse la misma en la oficina'de liou i- 
dacion del impuesto sobre derechos reales y trasm isión de bie
nes dentro del plazo y á los efectos prevenidos por las dispo
siciones del ram o, así lo otorgan y firman, siendo testigos 
D. Eugenio de Robles y Burruezo y D. Miguel López del R in
cón, de esta vecindad,*á los cuales, otorgantes y testigos pre
citados he leido íntegramente su contenido antes de firmarse, 
por elección de los mismos, á pesar de autorizarles la ley ra ra  
leerla por sí, de cuya facultad les he advertido previamente.

De todo lo que, así como del conocimiento de los ser mes 
otorgantes doy fé. -A . GusL—Ramón R iudor.~L . Pons y P i .=  
P. Pomés y Bordas -=A. Peyrá y Mach.=C. Fabra.=C ayetano 
Zuzarte Wrera.==Laúreano A rango.=José Odena y PujoL=-
C. Girona.--Al ejandró Bergés.—Santiago Galofré.=r=Jacinto Ma- 
ristany.=C ristino  R ie ra .=  Eugenio de Robles.=M iguel L o -  
pez.=E stá signado.==José Falp.»

Es conforme con su original extendido en siete pílenos, 
sello 14.°, números desde517.793 al 547.798 inclusive, y 817LOO 
que obra en mi protocolo corriente. Y al único objeto de inser
tarse en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro la presente, que signo y 
firmo en estos 40 pliegos del sello 40.° en Barcelona el dia de 
su otorgacion.=José Falp.

Los infrascritos Notarios del ilustre  Colegio territorial de 
Barcelona, con residencia en la m ism a ciudad, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro connotario
D. José Falp.
1 Barcelona, fecha ut supra,— Jacinto Demesire y C a rb ó n  
Francisco Jav ie r Moreu* X—4039
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C rédito  C astellano .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40 de los esta
tutos de esta Sociedad, se convoca á junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social el dia 94¡ 
de Febrero próximo, á las siete de la noche, con objeto de exa
minar y aprobar las cuentas del último ejercicio, que finalizo^ 
en 31 de Diciembre de 1875, renovar la tercera parte de los 
individuos de la Junta de gobierno, y resolver sobre cualquiera 
proposición cjue se formule con los requisitos que establece el 
articulo 48 de dichos estatutos, siempre que no se oponga al 
convenio celebrado con los acreedores.  ̂ #

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Laja de 
la Sociedad 15 dias antes de la reunión acciones por lo 
ménos que tengan satisfecho el noveno dividendo pasivo, y  se 
expedirán resguardos nominativos á favor de cada interesado 
para acreditar su derecho de asistencia y el de los votos que 
le correspondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista. i  i  T i.

Valladolid 13 de Enero de 1876.—Por acuerdo de la Junta 
d-e gobierno, el Secretario dé la S o c ie d a d , Julián Majada.•

La Junta de gobierno y Comisión nombrada para su inter
vención, cumpliendo lo prevenido en la base 7.a del convenio 
celebrado con los acreedores, han acordado convocar á estos 
á junta genera], que se celebrará el dia 31 del corriente, á las 
cinco de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle del 
Duque de la Victoria, núm. 18, para enterarse del estado del 
último ejercicio de la misma y-adoptar las resoluciones que 
crean convenientes.

Los señores acreedores que lo sean por obligaciones cié la 
Sociedad se servirán presentarlas en las oñeinas de la misma, 
con objeto ele, registradas y selladas, devolverlas al interesa
do con una factura debidamente autorizada, que le servirá de 
credencial para concurrir á la junta.

Valladolid 43 de Enero de 4876'.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno y  Comisión interventora, el Secretario de la So
ciedad, Julián Majada. X — 1036

Sociedad anónima de abastecimiento de aguas 
p ota b les  de J erez  de la Frontera.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 45 de los estatu íosle  
esta Sociedad, la junta general ordinaria de señores accionis
tas de la misma tendrá efecto á las doce en punto de la ma
ñana del lúnes 44 de Febrero p róxim o, en las oficinas de la 
Empresa, establecidas en la calle de Caballeros, núm. 49, sien
do los particulares que han de tratarse los ’que expresa el ar
tículo 23 de los mencionados estatutos. ^

Sin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á los 
señores socios por medio de este anuncio, recordándose á los 
debidos efectos lo que prescriben los artículos 43 y 44, cuyo 
tenor es el siguiente:

Art. 43. Se compondrá (la junta general) de todos los^ac
cionistas que reúnan el número de cinco ó más acciones, ins
critas á su favor tres meses ántes de la celebración de aquella.

Art. 44. Nadie, sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones, puede representar á otro en la junta general. 
Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones .y los establecimientos públicos que tengan derecho de 
asistencia, podrán ser representados por sus maridos, tutores ó 
curadores ó'administradores respectivos, con tal, que legitimen 
convenientemente su persona y representación.

Los tenedores de ménos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asisten
cia á la junta para que los represente en la misma.

Jerez de la Frontera 45 de Enero de 4876.=-El Presidente, 
Rafael Rivero.— El Secretario, Francisco de la Quintana y 
Atalaya. X — 4040

Santa M aría Magdalena.
SOCIEDAD ESPECIAL MINEJIA.

Esta Sociedad celebra junta general el dia 30 del corrien
te, á la una de la tarde, en el Círculo minero, calle dé l a  
Cruz, núm. 23, cuarto principal.

Madrid 17 de Enero de 4876.=E1 Secretario, Laso de 
la Pena. X —4034

RECTIFICACION.

En la G a c e t a  del 43 del corriente, núm. 43, escritura de 
constitución ue la Sociedad anónima por acciones La Mahri- 
w.fi, donde dice: Art. 6.” ha de intercalarse Capítulo II, cuyo 
título es: Del capital social Acciones en que se divide, Dere
chos y obligaciones de las mismas.

En el art. L'0, párrafo sétimo, debe decir: Sobre la venta de 
las -propiedades mineras y adquisición de las que no procedan 
directamente del Estado, renuncia, he.

Y en el art. 51 dejen suprimirse las palabras, la nueva 
emisión de acciones. ’ .

B olsa  de M adrid .

Cotizacion oficial del dia 17 ñe Enero de 1876, comparada con 
la del dia anterior .

CAMBIO AL.CONTADO.
 F o n d o s  p ú b lic o s .  : ~ ;------------ ~~— —---------- :

Día. 45. .Día 47.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 . . . , , . . . . . -------  4 6‘82 ■ 4 6*85-80-824(2-85
pequeños. 4 6*90 *: 4 8*85-80

á plazo. 4 7*07 47*02 4(2-17‘ 00 fin 
próx. vol.

Idem exterior al 3 por 400  ____________    »  4 7‘85
peque-ños. » 4 7 *60 ■

Obligaciones municipales al portador, ‘ de
4.0U0 r s ................................... ............... ..........  350x0 *

Billetes hipotecarias del Banco de España,
• segunda serie.  ............................................. 402*50 »

Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés anual......................................................j » 55*25-75-60-56 0|0

ídem id., segunda em isión .  ........................    54*80 54*75-55-50-65-70
54*85-56 O¡0

en cantidades pequeñas. 54*80 5670-50 ofo
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 0o de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 añ os..............................................  90 0x0 90 0[0

Obligaciones generales p o r  fe rro -ca rriles ,
de 2.00 0 rs .,d e 4 .°d e  Julio de 4 874. 30*40 303)0

Idem id. áe 4 ,° de D iciem bre de 4 874. » 28‘80
no publicado. 28*S0 »

Idem id., emisiones de 4875............................  28*80 28*80-75
Id«nt de 20.000 rs................................................. ¿9 0[0 *
Accionas del Banco de España........................  1760i0 Sin dividendo.
_ nopubiieado. 169*00 469 0(0
©aligaciones del Timbre de 9 por 4 00 in

terés, cupón y  amortización trimestral.. 104*75 » *

Cambios oficiales sobre plazas d e l  R e i n o .

D'ANO. BH?iRFIClO. DAÑ O. BEN E FIC IO

A lbacete  par. » L ogroñ o   par. »
Alicante  » 3(4 Lugo........................ »  4 {2
Alm ería  * j $14 Málaga   » 4 [4
A v ila  '. par. | » Murcia  » 4(2
Badajoz  » j grg O rense... . . . .  » 4(2
B arce lon a ... » | \ ld. O v ied o   » 4¡2
Béjar...................  4(2 | » I Patencia  » 4
B ilb a o .. .  . . .  » I 3(4 l Pamplona—  » 4[4
B urgos  par. ¡ o | P on tevedra .. » 5(8
C áceres  » | 4(2 n. Salamanca . .  4j2 »
Cádiz  »  | San Sebastian » 3(4 p.
C artagena... » f 3(4 S an tan d er... ■» 3(4
C a ste llón .... » 4(4 Santiago.  » 1(2
Ciudad-Real. par. » ¡Segovia-  » 1(2 d.
Córdoba  »  3(4 Sevilla  » 5(8
C o r u ñ a . . . . .  » 5(8 Soria.....................  3(4 *
C u en ca   4 »  T a rra g on a ... » 3(4
G eron a   » 4 Teruel  » 1(2 d.
G ranada  » 4 ( i  Toledo . . .  4(2 »
Guadalajara. par. i » V alencia  »
H u clv a   » i -1(2. V a lla d o lid ... » 3(4-
Huesca  ,» I 4 {4 V i t o r i a . . . . . .  par. »
J a é n . . .   » j 4 Zam ora  >  4(4
León....................  »  i 4(2 p. Z a r a g o z a . . . .  *>
L érid a    » j 4 4(4

Bolsas extranjeras.
Pa r ís  4 5 Enero .

Fondos españoles.. j 3 por 4 00 exterior . . . .  á 47 4(2.
( 3 por 4 00 in terior...á »

. [3  por 4 00..........................á 65‘85.
Fondos franceses . .  j 4 ,j jg por 4 00.. . . . . . . .  á *

( 5 p or 4 00.     ___ . . . .  á.4 04*67 4(2.
Consolidados ingleses.......................................   á 94 4(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha , 48*55 d.
París , á 8 dias v ista , 5*05 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero de 1876.

TEM PERATURA
aÍ\ y humedad del aíre.

,  ’ T "  -  -  © IRE tfC IO K  ESTADO

HORAS. ’ V
y en railíme- '  ' h u m ^ -  T « « * » .  ' del cielo,

tros. seco. cido.

6 de  la m . .  744*25 — 3‘0 — 3 6  N . C alm a . D espejado
9 de la  m . . 715*03 — 2*3 — 2*9 N. N. E* Idem  . .  ídem .

42 d el d ia . . .  714*58 3*0 0*0.......N.......... I d e m . .  Id .,ce la jes
3 de la t . . .  714*08 6*5 3*4 N. O . . .  I d e m . .  Idem  id .
6 de la t —  74 4*92 3*4 0 2  N. O . . .  I d e m . .  D espejado
9 de la n . . . 1 715*37 0*8 j — 0*8 (pN. O . . . ¡Id em  . .  Idem .

T em p eratu ra  m áxim a del a ire , á la  s o m b r a . . .........................................  7*3
Idem  m ín im a d e  i d ................................ . . . ................................  — 3*6

D if e r e n c ia . . . ......................................  ; ........................................  40*9
T em p eratu ra  m áxim a al so l, á 4*47 m etros de la  t ie r r a . .   ............. 44'k
íd e m  id . d en tro  d e  una  esfera  de c r is t a l .  .......................................... 29*0

D iferen cia   ................................................................  47*6
L lu v ia  en  las 24 horas en  m ilím e tro s   .....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 17 de Enero de 1 8 7 6 .

ALTURA TE M PE R A» DIRECCION

harométri- tura fuerza estado estado

LOCALIDADES, a l m W e l  del ‘ . . . . .  , ,
mar en mi» males, tíooío. viento, del cielo, de .a mar.

iímetros. *

B ilb a o   »  »  » . » »
S a n ta n d e r ... 777*2 5*8 S. O . . .  B ? iS a .. .  Despejado. T ranq .V
O v ie d o   772*8 4*0 S. O . . .  Idem  . . .  C elajes . . . .  »
C oru ñ a  (8 h.) 772*3 8*2 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m .  T ra n q .a
S a n t ia g o . . . .  774*2 3*1 ¡Sí. E . . .  C a lm a .. D espejado. »
O p orto   77íV8 7*0 N. N. E. Brisa .< . A is. nu bes. Bella.
L i s b o a . .   772*7 5*0 N. E ... V ie n to .. M. n u boso . Idem .
B ad a joz. . . .  »  t 5*3 N. E . .  B r is a . .  D espejado. »
S. Fern . (8 h.) 774*8 4*9 N  N. E. Idem  . . .  Á lg fn u b e .  T ra n q .4
S e v illa   769*1 5*4 N. E . . .  C a lm a .. D espejado. »
T a r ifa   767*8 4 4*6 C  V ie n to .. N u b o s o . . .  P .olea j.
G r a n a d a . . . .  773*0 4 4*8 N. E . . .  C a lm a ..  D espejadp. »
A lican te  . . . .  772*0 6*8 N . B r isa . . .  Id e m ...........Tranq.*
M u r c i a . . . .  t 772*4 7*0 S. O . . .  I d e m . . .  Id e m   »
V a len c ia . . . .  772*1 7*0 O.I d e m . . .  Id e m ...........  a
P a l m a . . . . . .  a »  * »  » »
B a r c e lo n a ...  »  »  ' » » » »
Z a r a g o z a .. . .  • » 4*2 N. 0 . ; . B r is a . . .  D espejado. »
B urgos  777*3 — -2*0 N. E . ! .  C a lm a .. Ais. nubes. »
V a lla d o lid  . .  778*8 0*0 , N. E . . .  B r is a . . .  N u b e s . . . .  »  *
S a la m a n ca .. 771*2 3*8 S. S. E .  » D esp ejad o. »
M a d r id . . . . .  776*1 — 2'3 N. N. E. C a lm a . .  Idem -  »
E s c o r i a l . . . . .  776*0 4*5 N .. . . . .  I d e m . . .  I d e m   »
C iu dad-R ea l. 773*8 '0 -4  N. E . . .  Idem  . . .  Id em  . . . . . .  »
A lb a c e t e .. . .  772*4 0*0 ¡N. N. E. B risa . . .  í d e m . . . . . .  j »

Direccion general de Correos y Telégrafos 
Según los partes re c ib id o s , a y e r  no  llo v ió  en  p ro v in c ia  alguna.

A yuntam iento d e  M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca , de 4 4 á 15 pesetas la arroba , de 0*59 á 4 la lib ra , 
y á 4*34 el kilogram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*05 el k iló - 
gramo. - ■

Idem de tern era , de 1 á 2 pesetas la libra , y de 2*17 á 4*34 el k iló - 
gramo. °

Despojos de cerdo, de 10 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 19 á29 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*76 

el kilógramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba;.á 0*81 la lib ra , y  á 4*76 

e! kilogramo. ,
Idem encanal, de 24*25á 21*50 pesetas la arroba, y de1*S5 á 1 ‘87 el 

kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rroba ; de 4*50 á 1*75 la libra, y  de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
P an d e  dos libras, de 0*38 á 0*41 y  de 0*41 á 0*44 pesetas el k iló

gramo. ,
G arbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0‘25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*33 la libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de  7 á 9‘50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0‘41 la libra  , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  dé 
0*52 á 0‘63 el kilógramo.

Carbón vegeta l, a 1‘ 75 pesetas la a rro b a , y  á 0‘4 5 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 12*50 á 15 pesetas la arroba , de 0*58 á 0*64 la libra, y  

de 4*26 á 4 ‘39 el k ilógram o.
Patatas, á 1 ‘2o pesetas la a r r o b a ; de 0*06 á Q*09 la l ib r a ,y  de 0*4 3 

á 0*19 el k ilogram o.
A ceite, de 4 7 á 4 8 pesetas la  a r r o b a ; d e  0*58 á 0*64 la l ib r a ,y  

de 4 3*50 á 44‘30 e l d eca litro .
Trigo, de 4.0*25 á 13*4 2 pesetas la fanega, y  de 4 8*55 á 23*74 el hec- 

íólitro.
Cebada, de 6*25 á 7 pesetas la fanega, y  de 14*34 á 42*67 el hec- 

tóiitro.
N ota. Peses degolladas en el dia de ayer.— V a ca s , 4 32. —  Carne

ros, 523.— Terneras, 38.— Cerdos, 266.— T ota l, 959.
Su peso en lib r a s .. 4 25.466.— Idem en k ilógra m os.. . .  57.364.

Recaudación en el día de ayer sobre artículos de com er , beber y  ardert 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO TO TALES.
PUNTOS DE RECAUDACION. do Consum o, sobre tránsitos. _

Vtas. Cents. Pías. C ¿nts. Ptas. CéiU.

T oledo ........................... .. » »  2.828*36
Segovia...................................... í» * 2.859*07
Norte.’ . . . . ........... ............ .. » »  7.4 42‘03
B i lb a o . . .   .................... » »  569*86
A ragón ............................. .. » »  4.388*62
V alencia........................ ..........  » »  ' 5.006*42
Mediodía *....................  » »  25,267*24
C o r r e o s . . . . . . . . ........... ..........  » »  78
Pozos de nieve , interveni

dos .......................................   . » J¡> »
Fábricas de cerveza : se

gunda quincena................. » »  675*30
.Mataderos................................  » » 47.04 0*25'

T otal. . . . . . ------- » »  62.825*45

Lo que se anuncia al público  para su conocim iento.
M adrid 4 6 de Enéro de 1 8 7 6 ;= El A lcalde, el Conde de H eredia- 

Spínola.

F orm a  p a r te  d e  e s te  n u m e r o  e l  p l ie g o  3 d e l t o m o  I  d e  
la s  s e n te n o ia s  d e  la  S ala  p r im e ra  d e l T r ib u n a l S u p r e m o .

PAR TE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— El Sr. Director general de Comunicaciones 
ha tenido la atención, que le agradecemos , de remitirnos 
un ejemplar de la nueva Tarifa postal para la correspon
dencia que se cambie entre diferentes países,'con arreglo al 
Tratado de Berna.

— La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión teó
rica pública hoy mártes á las ocho de la noche.

Continuando la discusión de la Memoria del Sr. Char- 
rin sobre Relaciones entre la Iglesia y  el Estado, usarán de 
la palabra los’Sres. Milá y Pí y Aguila Búrgos.

— Con el título de L a A gricu ltura  m od ern a , acaba de 
publicar el Sr. D. Luis María Utor, Director del Conser
vatorio de Artes , un libro de la mayor utilidad é im por
tancia, que examinaremos con la detención debida en una 
de nuestras próximas revistas. En el lugar correspondiente 
publicamos *el anuncio de esta obra.

A n u ncios.

L A AGRICULTURA MODERNA, ESTUDIOS DEDICADOS Á PROPA
gar entre los agricultores los conocim ientos indispensables al 

m ejor cultivo de las tierras, por D. Luis María Utor, Ingeniero indus
trial, Catedrático • de la Escuela superior de Comercio, Director del 
Conservatorio de Artes. &c., &c. Se halla de venta al precio de 4 pe
setas en el laboratorio quím ico establecido en la calíe de Carretas, 
número 4 4, y  en las librerías de Cuesta, Bailly-Bailliére y  otras.

ALBUM RELIGIOSO DE LA  NIÑEZ, ESCRITO EN VERSO POR 
^  Don V. R. y  C. /  1M ,

Se halla de venta, al precio de un real, en las principales librerías 
do esta capital. ,

Los pedidos de provincias se dirigirán al autor, A lcala, num. 9.

SANTOS DEL D IA .

La Cátedra de San Pedro en  Roma, y Santas Prisea  
y L iberata ; vírgenes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

1 f e a ís * o  SBUíál*'—A. las ocho y  m edia .— Función 77 de abono.-r- 
Turno 2.° im par.— Gli Ugonotti.

t e a t r o  f f i to p a B io » .— A las ocho y  m edia.— Turno 3.° impar.—* 
Honra y  provecho.—La gacetilla del año.

iW éssLtro  <Se3i';C i r c o . — A las ocho y  m edia.—Función 4 09 de abo
no.— Turno 4.° im par.—  La Fornarina.—  Herir% p or  los mismos 
filos.

« í e  A p o l o * — A las ocho y  media;— Función 4 4 7 de abo
no.— Turno impar, tercero de tres.—P or derecho de conquista 
Un fin de fiesta.

«i©  l a ,  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia.— Función 4 43 
de abone.— Turno 2.° im par.— M arina.— El postilion de la Rioja.

® e a £ r ©  <3p l a  C e m e t i i a . — A las ocho y m edia.— Función 449 
de abono.—Turno 2.*— Figuras de cera.— Baile.— Ropa blanca.

t e a t r o  site V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia .— Un novio co
gido por los cabellos.—Los baños del M anzanares.— Hinestrosa, 
padre e hijo.— Nubes de verano.

T e a t r o  d e  E s l a v a . — A la s  o ch o .— Xa aguja de m a rea r .— Don 
Rufo Revuelta.—Cuatro sacristanes,— Baile.

V e a i r o  M a r t i n . — A las ocho.—X 05 gemelos.— Vengar un agra
vio.— La casa de campo.— El nieto del ciego.— Baile.


